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PONTOS DE SOSCRICION,

Mn M a d r i d ,  en la Administración de la Imprenta Nacionai, plaza de  
Pontejos ( antigua casa de Postas ).

S n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
S n  P a r ís ,  C. A. Saavedra, ru é  Taitbout, núm. 55, — E. D e a n é  

Sciimitz, 2 . r u é  Favart, 2.
L o s . a n u ? i c i o s  y  s u s c ^ i c i o n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la A d

ministración de la imprenta Nacional (eyitrada por la calle de San Ri- 
sardo) desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la  
«rde todos ios clias ménos los festivos.

Para la v en ta  de obras y  ejemplares d e  la  G a ce ta  está  a b ie r to  e l  
despacho d e  lib ro s  desde las diez de la  m añana h asta  las cuatro y m e -  
<-iia de la tarde.

La correspondencia se remitirá fra n q u ea d a  co n  so b re  a l Sr. D ir e c 
tor de la  ̂G a c e ta  d e  M adri»^

PRECIOS DE__SÜSCRICI0F.
Peseta s .

M a d r id   ....................................... Por un m es.......................................  4

P rovincias , inclusas las  I slas i m e ses .  .....................   ^8
B a l e a r e s  y C a n a r i a s     j \  m eses..............................    36

(P o r  u n  a n o ......................................   66
Oltramar.  ....................................  P o r  tr e s  m eses ...............................  25
E x t r a n j e r o ...........................................  P o r  tr e s  m eses...........................   ̂ 3 5

Los ejem p lares s u e l t o s , a trasad os y  co rr ie n tes , se vendían en e l  
d esp ach o  d e  lib ro s  á 5 0  c én tim o s  d e  p ese ta  cada u n o ,  t ib ie s  de todo  
d e scu en to .

L as r ec la m a cio n es  p o r  e x tr a v ío  d e  lo s  ejem plares d e la  G a c e t a  s e  
s e r v ir á n  á lo s  s u sc r ito r e s  d en tro  d e lo s  p lazos s ig u ie n te s :

M a d r id , ocho d ia s .— P r o v in c ia s ,  u n  m es.—- U ltram ar y  extranjero  
tr e s  m eses . P a sa d o s  e s to s  p la zo s  só lo  se  serv irá n  al precio de venta  
com o ejem p lares  s u e lto s .

GACETA DE MADRID.
f f l m í S T E R I O  DE FOMENTO.

lim o . S r.: S .M . el R ey  h a  d isp u e s to  que  se d en  g ra c ia s  
en  su  R ea l n o m b re  a l C aballero  in g lés  E x cm o . S r. D. J o -  
sep h  P ease  p o r  el d o n a tiv o  h ech o  con  d es tin o  á  los a lu m 
nos de la  F a c u lta d  de D erecho  de la  U n iv e rs id a d  de M adrid  
q ue  en  los ex ám en es  del cu rso  ú lt im o  h a n  o b ten id o  p rem io  
de ^5  e jem p la res  de la  o b ra  de Jo n a tá s  D ym ond , t i tu la d a  
E n sa yo s  sohre los p r in c ip io s  de m o ra l y  derechos y  obliga
ciones del género hum ano^  que  aq u e l h a  h e c h o  tr a d u c ir  y  
p u b lic ad o  á  su s  ex p en sas , d ed icá n d o la  a l p u eb lo  españo l.

De R ea l o rd e n  lo co m u n ico  á  V. L p a ra  su  conocim ieli- 
to  y efectos co n s ig u ien te s . D ios g u a rd e  á  V, I. m u c h o s  
añ o s. M a d rid  8 de F e b re ro  de 187^.

GROIZARD.

S r. D ire c to r  g en e ra l de  In s tru c c ió n  p ú b lic a .

TR IB U N A L  SUPREMO.

Sala primera.
E n la villa y corte de M adrid, á 7 de F ebrero  de 1872, en 

lo s a n te s  seguidos en el Juzgado de prim era instancia  del d is
trito  de la  P laza y en la Sala de lo civil de la A udiencia de 
Valladolid por D. Pantaleon  González del Corral con D. A nto
nio Mialké sobre que este ponga en estado de servicio una m á
quina , ó se haga cargo de ella con abono de daños y perjuicios; 
autos que penden ante Nos en v irtud  de recurso  de casación 
interpuesto por el dem andante contra la  sentencia que en 20 de 
Febrero de 1871 dictó la  referida Sala:

Resultando de la  correspondencia seguida en tre  D. P an ta 
leon González del Corral y  D. A ntonio Mialké que aquel m an i
festó al segundo en 20 de Marzo de 1868: «En v ista de su carta  
de 26 de Febrero, he notado que no dice V. en cuánto tiem po se 
lim piaron las 50 fanegas y qué dim ensiones tenia el v en tilad o r 
el aparato que yo puedo poner en esta , ya sea vertical ó en 
a n c h o , es de 14 á 16 piés , y con el mismo m ovim iento se h an  
de m over 12 tr i l lo s ; ahora falta que V. calcule si con este apa
rato  se podrán despajar en 24 horas 130 fanegas bien trilladas; 

*'Con lo que V. me diga en su contestación obraremos.» Y á esta., 
carta contestó el D. Antonio Mialké en 24 del mismo m es: «Le 
diré que puede constru irse un  ven tilador de cuatro  á cinco 
piés de ancho para despajar trigo  las 120 á 130 fanegas diarias, y 
que este em plearla la fuerza de una  caballería ; á m ás necesita
rla  el m ovim iento para la caballería que le darla im pulso y á 
ios trillos, teniendo el local de 16 á  18 piés.» B n otra de 26 del 
propio mes y año el D. Pantaleon dijo al D. A ntonio que era  
de necesidad fuesen este ó su hijo  para ver el sitio  donde se ha 
de colocar la m áq u in a , sacar el plano y presupuesto y ver la 
obra que se necesita poner para colocarla. E n  19 de A bril 
Mialké dijo á González del C orral: «Estudiando el proyecto 
que Y. quiere "bajo las notas que tomé, le diré que la construc
ción del tejado debe de hacerse según le marco á V. á la  vuel
ta ;  el castillete paralelo á las paneras y  por tres carreras p e r
pendiculares á estas según le m arco.á la v u e lta ; en tre  uno y 
otro alero se colocará un  canalón colgado ancho para recoger 
las aguas de los dos tejados: estudiados los m ovim ientos nece
sarios , su coste s e r ia , una  rueda de ángulo de cinco y medio 
piés de d iám etro , dos p iñ o n es , árbol v e r t ic a l, ra n g u a , caja 
cuadrada, m anchón para cuatro palancas, 2.900 rs.; trasm isión 
de 20 m etros de árboles de 30 y 24 lib ras , caja, soportes, 
soportes con coginetes, m e ta l, un juego de engranes de uno 
á uno , m anchones de em palm e, árbol v e rtic a l, ran g u a , to r-  
n illa je , m anchón de cuatro brazos para m andar los t r i
llos y polea para m andar el ven tilado r, 5.200 rs .: un  v e n 
tilador de cuatro  piés de ancho con criba p a ra  despajar y 
criba cilindrica de d escen tenar, 3.300 r s . ; im porta reales 
vellón ii .4 0 0 : estos precios es tom ado en esta.» En 29 del 
propio mes de A bril González dei Corral escribió á Mialké que 
podía dar principio á constru ir la m áq u in a ; que el ventilador 
debía tener seis piés de ancho para adelantar más en la lim pia; 
y  que la m áquina, conducción de ella hasta  A lar y su coloca
ción seria cuenta de Mialké. Este contestó en 7 de Mayo , 
«que ya había empezado á constru ir la m aquinaria para tr il la r  
y limpiar.» E n el m ism o dia González del Corral dijo á M ialké: 
«Si llega esta á tiem po hay que rectificar todas las medidas 
que hizo V. en esta : si el ventilador lleva seis piés de ancho, 
como indiqué á V: en m i ú lt im a , se necesita poner el m ov i
m iento de sangre á distancia de 47 piés y m ed io , porque se n e 
cesita bastante local para poner una trilla , ó se a n '120 ó 130 fa

negas de trigo que tendrán las que se h agan : el edificio de los 
trillos no ha de tener más que 19 piés en cu a d ro , y los brazos 
para el m ovim iento de los trillos siete piés de largo : si el v en 
tilador viene de cuatro  p iés , aum entará  al m ovim iento uno.» 
Y en otra de 9 del propio Mayo , «con la suya del 7 se cruzó 
otra  m ia de igual fecha , f  creo que habrá  llegado á tiem po 
para las prevenciones que en ella le  hac ia : el edificio de los 
trillos irá cubierto, porque en este país rocía mucho, y hasta  
las once de la m añana no se puede e n tra r á t r i l l a r , teniendo 
que suspenderlo á las einco de la tarde por la m ism a c a u sa ; y 
estando cubierto, se puede tr illa r  de dia y  de n o c h e , y aunque 
esté lloviendo.» Mialké contestó al González del Corral en 10 
de Junio: «Según me indica, he alargado la trasm isión parados 
trillos de un metro m á s , todo va bastante ad e lan tad o , y tan  
luego esté corriente tra ta ré  de re m itir lo ; sólo para  el m ontaje 
de ello necesito me diga si hay en esa carpin teros buenos q u e  
sirvan para hacer las obras necesarias; para  si no, buscar o tros 
para llevarlos cuando vaya.» A lo que contestó  González del 
C orral: «Hay en este país buenos carp in teros para trab a ja r en 
m ad e ra , por lo que no creo necesario los rem ita  de esa : tengo 
en esta un  amigo que sabe colocar m á q u in a s , y si V. no quiere 
distraerse de sus ocupaciones en esa, me rem itirá  la m áqu ina  á 
A lar del Rey.» E l mism o González del Ool*ral en 22 del propio 
mes m anifestó á Mialké: «El am igo Ingeniero m ecánico que es
taba en esta conmigo m archó ayer con urgencia á San tander, 
por lo que es de necesidad que venga V. á poner la m áquina: á 
vuelta de correo dirá V. qué m aderas se necesitan para colocar 
la máqunina:» después de m anifestar Mialké á González del C or
ra l las m aderas que eran  precisas para colocar la m áquina que 
correrán  sobre llan ta , ó si son puestas de ho ja  como carreteras, 
este dijo á aquel en 29 de Junio: «Quedarán preparadas las vigas 
y palancas que desea; tengo la m áquina en casa y parece de 
excesiva fuerza para la que tiene que m andar; el pendulon tie
ne que ponerse en las paredes ó puertas que acordam os por h a 
ber encontrado dificultades para  e llo ; las aguas h an  de verter 
con las del tejado de la panera y las otras á la parte del rio, 
esto para la colocación de la m áquina es lo mismo:» en 30 del 
propio mes: «He visto  que la  criba m etálica del ventilador es 
cerrada y tiene V. que traer otra que sea lo suficiente ab ierta  
para que caiga por ella el trigo, y por el grueso que tiene sal
gan los pajones y las cabezas de trigo  sin  t r i l la r ; el trigo  que 
suelte la criba tiene que ir  por una canal á caer á la puerta  
de la panera:» y en otra de 6 de Agosto el mismo González dei 
Corral dijo á Mialké: «Con fecha 1.“ del corriente participé á V . 
por telégrafo desde R einosa que el ventilador era in ú t i l ; me 
fundaba en esto porque no da viento, pero con dos reform as que 
se le han hecho al probarle ayer h a  dado buen resultado ; des
pués de esta prueba se engancharon  los trillos y no pudieron 
moverlos dos bueyes b u en o s; se fueron desenganchando h asta  
dejar uno solo, y este le pudieron arrancar los dos bueyes 'con 
mucho tra b a jo ; Eulogio dice que ni la m áquina tiene fuerza 
para mover cuatro  t r i l lo s , n i tampoco se m ueven con la 
fuerza de 20 caballos; es por lo tanto de necesidad que V. ven
ga, porque á mí, aunque tarde, me obliga á tr il la r  en las eras: 
Eulogio dice que poniendo el movimiento de los trillos con las 
mism as vueltas que da el movimiento de sangre se podría lo 
grar el objeto:»

R esultando que en 1.® y 11 de Marzo de 1869, González del 
Corral escribió á Mialké proponiéndole la reform a de la m áqui
na  para el verano próxim o : que fuese á San A ndrés para  acor
dar el m ejor resu ltado  de su reform a: que había que hacer 
bastan te  obra y probar la m áquina ántes de usarla para que no 
sucediera lo del año an terio r. En otra de 14 de Mayo el G on
zález C orral dijo á M ialké: «pue Je V. m andar v en ir á Eulogio 
para  m ontar la m áquina; está arreglado todo, y sólo falta hacer 
el ventilador, que le h a rá  Eulogio.» Y en 24 del mism o Mayo 
Mialké al D. Pan taleon  : «supongo que se h a lla rá  ya en esa tra 
bajando Eulogio, pues que estuvo en esta la sem ana pasada, y 
se le enteró de cómo debia montarse todo el m ecanism o; he 
mandado ya los herrajes.»  E n 2 de Junio el D. Pantaleon al 
M ialké: «no ha llegado el piñón del m ovim iento p rin c ip a l; E u 
logio vino e l 31 del finado ; m ande V. dos cribas de 10 piés de 
largo para poner por bajo del ven tilador, una cerrada y* la  o tra 
un poco abierta  para que caiga el trigo menudo.» E n  o tra  de 10 
de Junio : «vamos á poner un  juego de vasos para a y u n ta r el 
ventilador que llevará el m ovim iento por el horizontal del mismo 
por medio de un engrane que irá  de una á cuatro; la rueda tendrá 
56 m ilím etros de barreno y un horizontal donde irá  el piñón de 
seis piés de, largo y de 55 m ilím etros el barreno ; el engrane ha 
dé ser de escuadra; un subidero para ios vasos con ei barreno 
de 40 m ilím etros que es el grueso dei árbol que ha de llevar 
para el subidero de abajo con árbol y ¡soportes p á ra lo s  dos á r 

boles: los vasos com pondrán 36 piés de cadena y tendrán  18 
pulgadas de ancho; esto, el piñón, cribas y dem ás urge, porque la 
obra está al term inarse, y conviene hacer la prueba pronto por si 
hubiese que hacer alguna reforma:» en otra de 23 de Julio: «al 
probar la m áquina lo hicim os prim ero con los trillo s que m o 
vieron dos m uías con facilidad: con el ventilador no pudieron 
n i tres bueyes, y al engancharse cuatro se retorcieron los dos 
árboles m ás delgados, calculando que llevaría el ventilador so 
bre 300 vueltas por m inuto, y con las m u ía s , que daba en 30 
segundos una  vuelta, lo hacia el ven tilador de 726: m al ha ca l
culado su señor padre la fuerza y los m ovim ientos en estos des 
años; y  para no su frir los perjuicios del año pasado estoy h a 
ciendo el verano en las eras por ser com pletam ente inú til la 
m áquina, lo que pondrá V .en conocim iento de su señor padre:» y 
en o tra  del 27 del propio Julio: «en v ista del m al resultado de la 
m áquina en dos años le adjunto á V. dos cuentas, una de los des
embolsos que he hecho para la m áquina y o tra  de los hechos 
pará la obra con el mismo o b je to , im portando las dos 21.540 
reales 25 céntimos, los que libro hoy á su cargo á ocho dias v is
ta  órden de D. Celestino Merino de la Mora:» á esta ú ltim a c a r
ta  Mialké contestó en 30 del propio Julio de 1869: «no ha deja
do de sorprenderm e el contenido de su ú ltim a de 27 del actual, 
al ver la idea que ha tenido del negocio que emprendió y con la 
ligereza en creer que sin m ás n i más, al obrar a s í , iba á ser 
atendido su giro; pues tratados de este modo los negocios, com
prenderá que nádie pudiera hacerlos: bajo su iniciativa y bajo 
sus órdenes, con fecha 9 de A bril de 1868, le escribí rem itién 
dole un presupuesto de los herra jes que podrían construirse, y 
que divididos en tres partidas ascendía á 11.400 rs. tomado en 
esta, y Y. con fecha 29 del m ism o , conformándose con dicha 
nota, me dice de constru ir dichos herrajes, siendo de mi cuenta 
la conducción de ello, hasta  A lar y  su colocación, cuando ya en 
vista de que era un ensayo que había puesto los precios con gran  
m oderación, no obstante, conforme en esto los construí: pero en 
nada veo yo tener n inguna responsabilidad, porque á habér
melo propuesto en el sentido que ahora lo resuelve n i en n in  - 
guno, tam poco los habría yo aceptado, porque en este país en 
cosas de agricu ltu ra  sale siem pre uno m a l , y de ello ya m uy 
enterado no lo hubiera hecho: ahora me dice Y. que el artefacto 
es inservible, y por nuestra  parte estamos convencidos de ha
ber hecho todo lo que se puede; pero seria difícil el poder al
canzar un  resultado m ás allá de lo bien hecho: por lo cual, 
en v ista de que lo halla  in se rv ib le , la sola responsabilidad en 
que me considero es en volver á recoger los aparatos y estar en 
ello por m is desem bolsos y m is trabajos; pero de n ingún modo 
atender á lo que Y. pide; pudiendo Y. re tira r la letra que dice 
ha girado á m i cargo, y que tacho por ello de ligereza, pues 
que no h a  de ser recogida no debiéndole á Y. nada: como le 
digo si Y. cree que el mecanismo no le da resultado en un 
fin que le seria difícil exp licar, puedo devolverlo y quedar 
amigos como ántes, como lo espero:» E n 7 de Setiem bre Don 
Eulogio Montoya dice: «Habiendo querido echar á andar hoy 
la ven tiladora , se rompió el piñón dei m ovimiento principal, y 
creo que convendría ponerle en esta relación en vez de una á 
cuatro de uno á dos, y variar las m aderas donde está colocado, 
por ser de poca resistencia para la fuerza que m anda y mucho 
tiro  que tiene, y no poderlas apoyar ni atornapuntas, no siendo 
en el tejado como están, pues no ha podido dar una vuelta, sino 
que al tiempo de echar á andar con dos bueyes se han roto los 
dientes del piñón, y rem ovida la  pared donde apoyaba la viga 
del soporte de dicho engrane, pues las maderas están colocadas 
para la fuerza de dos caballos y necesita la fuerza de cuatro 
bueyes, espero me diga Y. su parecer sin pérdida de tiempo.» 
E n carta de 15 del propio Setiembre el D. Pantaleon m anifestó 
á Mialké: «Es llegado el tiempo, como V. comprenderá m uy b ien , 
que orillem os de una vez el enojoso asunto de la m áquina, p o r
que sobre los gastos y trastornos á que ha dado ya lugar, se me 
están irrogando grandes perjuicios de continuar así sin a rre 
glar definitivam ente el mencionado artefac to ; espero, pues, 
que á vuelta de correo se sirva m anifestarm e ,franca y ca tegó
ricam ente si pasa ó no á San Andrés á m ontar la referida m i -  
quina ó colocarla en las condiciones ó circunstancias legales que 
ofreció y que son natu ra les; y caso afirm ativo, cuándo p ien 
sa Y. verificarlo para no faltar yo de c a s a , pues si Y. l o  me 
contesta, ó si me dice que se deniega á cum plir su  com piom iso, 
me veré en la precisión de tom ar luego o tra  determ ioacion 
para dejar com pletam ente á salvo m i dereclio é in te ré s : creo 
que no dejará Y. de venir, y que haciéndolo con la buena fé 
que espero, nos entenderem os como hom bres de razón, y q u e 
darán arregladas todas nuestras diferencias y cuestiones.» ,/i esta 
carta contestó en 18 del propio mes de Setiembre: «Lo úni^o 
que puedo hacer es cambín? los dos árboles torcidos, piu s ha-
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biendo montado dos veces su m aquinaria, salgo como V. com
prende bastante perjudicado: en nuestra  últim a entrevista  en 
esta ya dije á V. lo que ten ia  que hacer; de consiguiente creo 
haber hecho aun m ás de lo que debia; si no le conviene, pue
de V. rem itirm e la m aqu inaria  á la estación de A lar como yo 
lo hice anteriorm ente.» Y en 19 del mismo Setiembre el D. Pan- 
taleon m anifestó á Mialké que lo antes que le fuese posible d is
pusiera de la m áquina, puesto que ninguna obligación tenia  de 
ponerla en A lar del Rey:

R esu ltando  que en 4< de Diciembre del citado año de 1869 el 
D. Pantaleon González del Corral propuso dem anda acompa
ñando  diferentes cartas, en la que expuso: que en el mes de 
E nero  de 1868 trató con D. A ntonio Mialké la construcción de 
una  m áquina destinada á trilla r y despajar g ranos , pasando el 
demandado á San Andrés del Arroyo á estud iar el aparato; y 
verificado el estudio, escribió al dem andante dándole in s truc
ciones sobre la construcción del edificio donde debia colocarse 
el artefacto, enviándole el presupuesto de gastos ascendente 
á Id .400 rs. en su fundición : que concluido el aparato y m on
tado por el propio Mialké en Julio  de 1868, defectuosas las ale
ta s , no dió viento el ventilador, siendo preciso modificarlas y 
reform ar la m aquinaria sin que ofreciese resultado ni pudiera 
el demandante u tilizar el artefacto en n ingún  tiempo, á pesar 
de las repetidas modificaciones in troducidas y pruebas á que 
se sujetó por el constructor; lo que obligó al actor á hacer 
gastes de consideración en los arreglos del local y m aquinaria, 
no pudiendo practicar las operaciones consiguientes en la re 
colección de su cosecha: que al siguiente año procuró u tilizar 
la  m aquinaria, pero no obtuvo resultado favorable en las nuevas 
pruebas: que habiéndose el demandado obligado á constru ir una 
m aquinaria  que con la fuerza de cuatro caballos sirviese para 
trilla r y despajar de 100 á 130 fanegas de grano diarias, estaba 
en el deber legal de cum plirlo, cuya condición era natural y se 
suponía, aunque no estuviese estipulada term inantem ente;, y 
concluyó pretendiendo se condenase á D. Antonio Mialké á que 
pusiera en estado de servicio la m áquina ventiladora que cons
truyó, ó se h iciera cargo de ella en San A ndrés del Arroyo con 
reintegro de los gastos originados, abono de daños y perjuicios 
y co stas:

R esultando que D. A ntonio Mialké pidió se le absolviera de 
la dem anda y reconviniendo á D. Pantaleon  González del Cor
ral que se condenase á este al pago de cuantos apara to s, útiles 
y efectos construyó para el m ism o, al de todos ios demás gas
tos ocasionados y al resarcim iento de daños y perjuicios que se 
le hablan inferido, y alegó: que D. Pantaleon González del Cor
ral se valió del demandado para que construyese además de un 
ventilador, trillos y aparatos para m overlos, otra porción de 
efectos y ú tiles diversos: que el Pantaleon consultó y tom ó pa
recer en d istin tas ocasiones de Mialké .sobre las condiciones del 
aparato y ediñciq en que debiera colocarse; pero este no le pro
yectó, calculó ni construyó bajo su exclusiva, dirección n i p ro 
m etió resu lta d o  fijo ni determ inado; y  que au n q u e  Mialké pro
puso á G onzález del Cor.ral le  d ev o lv iera  á A lar todo lo  conGi- 
truiclo, fué para evitar las reclam aciones ju d ic ia le s , perdiarido 
de su d erech o , ya que este no le pagaba cuanto  h ab ía  construí-
O-'! y gcistacio:

R esultando que el dem andante en el escrito de réplica im - 
lu g n ó  la reconvención, por cuanto el dem andado no decia los 
efectos que construyó, ni fueron otros que los que tuvieron por 
objeto atender al arreglo y modificaciones del artefacto princi- í 
pal para ponerle en estado de servicio; y el demandado, al du~ | 
pilcar, Cidemás de reproducir cuanto expuso en su contestación, | 
detalló una cuenta de los útiles que independientem ente del ar ■ | 
tefacto principal aseguraba sum inistró al dem andante, im por
tante  ood escudos y 180 m ilés im as, que unidos 4 los 1,140 es
cudos, precio de construcción y coste de aquel, arrojaban un 
total de 1.695 escudos y ISO m iiésim as; d eq u e  además de los 
intereses legales, daños y perjuicios era Mialké acreedor, añ a 
diendo que en dicho extracto  de cuen ta  se encontraban entre 
otros efectos, extraños com pletam ente á la m aquinaria, 16 ru e 
das de carretillo y la bomba con su  tubo:

R esultando que seguido el juicio por sus trám ites , la Sala 
de lo civil de la Audiencia, por sentencia de SO de Febrero 
de 1874, revocatoria de la del Juez, absolvió á D. A ntonio Miai- 
ké de la dem anda in terpuesta  contra él por D. Pantaleon Gon
zález del Corral, y á este de la reconvención propuesta por 
sauel sin especial condenación de costas:

Y resu ltando  que D. Pantaleon González del Corral in te r
puso recurso de casación , porque en su concepto se han  in 
fringido :

1.® La ley del co n tra to , porque habiéndose convenido Don 
Pantaleon González y D, A ntonio Mialké en que este le vendia 
una m áquina para tr illa r mieses y despajar el grano, la fab ri
cación no correspondió al objeto del co n tra to , sabido y pre- 
entendido entre las dos partes con tratan tes; y lo que estas con
vienen es ley según el p rincipio inconcuso de derecho, como 
asilo  tenia declarado este T ribunal Suprem o en varias sen ten
cias, y singularm ente en las de 3 de Julio  de 1868 y S6 de 
Mayo de 1869:

La doctrina de ju risp rudencia  contenida en el fallo de 
este T ribunal Supremo de 6 de Julio de 1868, por la que declaró 
que cuando ocurriesen dudas sobre la inteligencia de un con
trato por los térm inos breves ó confusos en que se form alizara 
el documento relativo á él, nadie puede explicar mejor su o b 
je to , condiciones y lím ites que los actos inm ediatos y posterio
res de los otorgantes referentes á lo convenido:

3.° E l fallo de este Tribunal Supremo de de Setiem bre 
de 1867, cuya doctrin& es que en los litigios sobre el objeto ó 
lím ites de un  contrato consensual, por no haberse formalizado 
con la conveniente claridad, los Tribunales han de declarar su 
verdadera in teligencia  en v irtud  de las pruebas aducidas al

efecto, ateniéndose para  ello m ás que á las palabras al fin que 
se propusieron los co n tra tan tes:

4° La sentencia de 20 de Enero de 1871, en la que se con
signó que cuando se suscitan  dudas acerca de la inteligencia 
de un contrato, ó se pretende desconocer su alcance y verdadero 
objeto, es indispensable para determ inarlos consultar los hechos 
anteriores que le han  preparado, el conjunto de circunstancias 
que le han acompañado, la  intención y propósito de los otor
gantes y los hechos subsiguientes de estos mismos, puesto que 
bien claram ente aparecian en el pleito que por parte de Mialké 
se ejecutaron actos expresivos de que su propósito fué constru ir 
la m áquina en estado de perfección y servicio completo para 
los fines de tr illa r y despajar el g ran o ; y  que no llenando la 
constru ida sus objetos se dispuso á reform arla, ejecutando m o
dificaciones al intento, aunque tam bién desgraciadam ente sin 
lograr que operase el artefacto :

5.® L a ley 5.®, tít. 6.®, P artid a  o.% en cuanto determ ina que 
la O b lig a c ió n  de hacer no cum plida se convierte en la de 
abonar los daños y perjuicios causados á la parte que no lia ob
tenido el cum plim iento de la otra; y  el principio de ju r isp ru 
dencia de que todo constructor de obras y lo mismo el que las 
vende es responsable de los perjuicios que se sigan por su n e 
gligencia, im pericia ó insuficiencia de aquellas, quedando o b li
gado á hacerlas de nuevo, dar otro ú til igual, restituyendo en 
todo caso daños y perju icios:

6.® Y finalm ente la ley 7.®, tít. 16, P artida  7 .\  cuyo epígrafe 
es «De las m aneras en que los bornes se facen engaños, los unos 
á los otros;» pues D. A ntonio Mialké le causó de m ucha im p o r- 
rancla á D. Pantaleon González dsl Corral, vendiendo y llevando 
una m áquina por otra:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Benito de ü llo a  y 
R ey :

Considerando que leídas aten tam ente y apreciadas en su 
justo valor las num erosas cartas de lá correspondencia sostenida 
entre D. Pantaleon González del Corral y  D. A ntonio Mialké, y 
demás pruebas de autos se adquiere el convencim iento de que 
la m áquina trilladora fué constru ida bajo la dirección y confor
midad de ámbos, y que por lo tan to  la responsabilidad de d a 
ños y perjuicios que el prim ero pretende contra el segundo por 
ios errores padecidos en la construcción de la expresada m á
quina no puede pesar sobre Mialké, supuesto que esos errores 
son á uno y otro im p u tab les :

Y considerando que la sentencia recurrida, al absolver de la 
demanda, fundándose en la consideración ántes expuesta, no ha 
infringido las leyes del contrato, la  5.*, tít. 6.®, P artida  5.*, n i 
la jurisprudencia establecida por el T ribunal Suprem o, que á 
este propósito se citan  por la parte recurren te;]

Fallam os que debem os declarar y declaram os no' haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Pantaleon G on
zález del Corral, á quien condenam os.en las costas; y líbrese la  
correspondiente certificación á la A udiencia d i  Valladolid con 
devolución á la m ism a de los docum entos que rem itió.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las coplas n ecesarias, lo p ronunc iam os, m andam os y firm a- 
m os.= José M. Cáceres.=Laurean.o de A rrie ta .= F ran c isco  Ma
ría de O a3tilla.=Benito de Posada H e r re ra .^  L uis Vázquez 
Moüdragon.==Ramon Díaz Vela. ==Banito de Uiloa y |R ey. , _ a  

Publicacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Uiloa y R ey , Magistrado del 
T ribunal S u p rem o , estando celebrando audiencia pública la 
Sala prim era del mismo el dia de hoy , d eq u e  certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Supremo T ribunal.

Madrid 7 de Febrero de 187A =D ionisio  A ntonio de Puga.

k m m m K A C i t j ñ  L m m h U

Direecíon general de Administración militar.
Debiendo procederse á segunda subasta para con tra tar 50.000 

m etros de lona para constru ir jergones y cabezalés con destino 
á la cama del soldado, por no haber producido resultado la in 
ten tada en 22 de Diciembre ú ltim o, se donvoca por el p resente 
anuncio subasta con sujeción á las reglas y form alidades s i
guientes:

1.® La licitación será sim ultánea, y tendrá lugar en esta D i
rección y en las In tendencias m ilitares de los d istritos de Ca
taluña, Galicia, Aragón, Granada, Castilla la Vieja y N avarra  y 
Provincias Vascongadas el dia 45 de Marzo próximo venidero, á 
la  una de la tarde, en cuyos puntos se ha llará  de manifiesto, 
además del pliego de condiciones, la m uestra  d a la  lona que se 
subasta.

2.* El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de 27 de PYbrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio 
sig u ien te , mediante proposiciones arregladas al form ulario y  
pliego de condiciones insertos á continuación.

3.‘ Los licitadores que suscriban las proposiciones ad m iti
das, están obligados á hallarse presentes ó legalm ente rep re 
sentados en el acto de ía subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y finnar 
el acta de remate.

Madrid 7 de Febrero  de 4872, =  El Intendente Jefe de la 
segunda sección, Juan M artínez Egaña.

Pliego de condiciones hajo las cuales se convoca pública subasta
para la adquisición de lona con destino al serv ido  de uten-^
sitios.
4.® Es objeto del contrato la adquisición de 50.000.m etros de 

lona, y al efecto se celebrará subasta pública en ios estrados de 
la Dirección general de A dm inistración militar, sita  en Madrid, 
calle de San Nicolás, núm . 43, y sim ultáneam ente en las In ten 
dencias m ilitares de C ataluña, Galicia, Aragón, Granada, Casti
lla la Vieja, N avarra y Provincias Vascongadas el dia y  á la 
h o ra  que se fije en el a n e c i o  que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  y en los Boletines oficiales de las provincias de los 
d is trito s  citados.

2.‘ La lona que se . subasta ha de ser producción española, 
de h ilaza  de cáñamo puro, bien torcido é  h ilado , sin m ezcla de

algodón, estopa ni n inguna m ateria ex trañ a , de tejido u n ifo r
me, con el ancho de 88 centím etros cuando ménos, 40 hilos de 
tram a y 42 en la u rdim bre por centím etro cuadrado, y el peso 
m ínim o de un kilógram o y 500 gram os por cada trozo de cuatro 
m etros 28 centím etros, que es la lona necesaria para un jergón; 
debiendo ser además en cuanto á color y listas estrictam ente 
igual á la m uestra que m arcada con el sello de la Dirección 
general de A dm inistración m ilita r se h a lla rá  de manifiesto en 
la m ism a y en las In tendencias citadas.

8.® La entrega de la lona se hará  en piezas, cuyo tiro  sea 
divisible por cuatro metros 28 centím etros; advirtiendo que no 
serán de abono al con tratista  las fracciones m enores que resu l
ten en la medición de cada pieza.

4.® La entrega de los expresados 50.000 m etros de lona se 
hará  en tres plazos : el prim ero de 40.000 m etros á los 40 dias 
de comunicada al rem atante la Real órden de aprobación, y los 
otros dos de á 20.000 cada uno con el in tervalo  de 30 días de 
uno á otro sin  in terrupción, de modo que á lo s  400 dias de co
m unicada la  órden ha de quedar term inado el servicio.

5.* Si el contratista ¿fáltase al cum plim iento de lo estipula
do, bien:dem orando laslentregas ó que no fuese de recibo, con
forme al contrato,Ta lona presentada, y  llegase el tiempo de ve
rificar una  entrega sin haber logrado le fuese adm itida por com 
pleto la an terio r ó se declarase el con tra tista  incapaz de con ti
nuar y cum plir su com prom iso, la A dm inistración m ilitar sin 
prévio aviso procederá á adqu irir d irec tam en te , á costa y coste 
del rem atante, la  lona que faltase ó la que hubiese lugar, segiin 
el caso, á cuyo fin ejercerá acción gubernativa sobre la fianza; 
y si no bastase, sobre los demás bienes del con tra tis ta , para lo 
cual queda facultada ám plia é ilim itadam ente, pues el objeto es 
hacer se cum pla con rigor el contrato y no se defrauden los in  
tereses del Estado.

6.® La entrega de la lona se verificará en Madrid en el local 
que designe el Excm o. Sr. D irector general de A dm inistración  
m ilita r y á  presencia y. completa satisfacción de la Ju n ta  desig
nada al efecto; y asistirá  además un perito nom brado por la

I A utoridad civil con el solo fin de ilu stra r los ju icios, pudiendo 
I la Jun ta  para,los casos y contiendas que se susciten y sean del 
' exclusivo dominio del arte ó industria  oir el parecer de dos ó 

más peritos que reclam ará de la A utoridad civil. Los acuerdes 
de la  Jun ta , de que se levantará  siempre acta, serán decisivos.

7.® E l con tratista  justificará sus entregas por medio; de cer
tificaciones que en papel del sello de oficio le cederá el Oomi-

i sario de G uerra in sp ec to r de u tensilios, y por el núm ero de 
m etros de lona que sean declarados adm isibles por la Jun ta , no 
surtiendo: efecto para su abono hasta que complete el núm ero 
de m etros correspondiente á la entrega de cada plazo, excepto 
en el caso de que tra ta  la condición 51®

8.® E l pago se h a rá  por medio de libram ientos y sobre cual
quiera  de las Tesorerías de Hacienda ppblica de la P en ín su la  
que más convenga al ob ligado , tan luego como el Tesoro con
ceda el crédito suficiente al efecto, y prpvia la presentación en 
la Dirección general de A dm inistración m ilita r de los certifica
dos que indica la condición anterior.

9.® El precio lím ite que se fija por cada m etro  de lona de 
: las condiciones expresadas es el de una peseta 425 m ilésim as.

40. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados du 
ran te  la prim era media hora después de reunido el T ribuna l de 

I subasta, pasada la cual no se adm itirá  n inguna otra m ás n i se 
I podrán re tira r  las presentadas. No son; adm isibles las proposi- 
!u iones que excedan dél precio lím ite , las que no se hallaren  
’ redactadas enteram ente conformes al modelo adjunto , y  la sq u e  
; no se obliguen por el to ta l de los 50.000 m etros de lona que se 

subastan. Para  su validez han  de presentarse además acom pa
ñadas del docum ento que acredite haber entregado el propo
nente en la Caja central de Depósitos ó en las. sucareales de 

’ provincias en metálico ó en valores del Estado 2.818 pesetas. 
Las cartas de pago de depósito que acom pañen á las proposi
ciones que sean desechadas se devolverán en el acto á sus aii-' 
teres.

44. E l proponente en cuyo favor quedase el rem ate am plia
rá su depósito por via de fianza hasta  la cantidad de 5.625 pe-' 
setas.

E ste depósito ha  de estar libre de todas las exenciones que 
m arca el art. 43 de la ley de Contabilidad de 3 de Junio 
de 4870. • '

42. E l con tra tista  tom ará sobre sí la buena ó m ala suerte  de 
ios casos fortu itos de toda clase de alza ó baja de precios, así 
como tam bién el pago de contribuciones, derechos y demás im 
puestos que haya establecidos ó se establezcan en adelante, sin 
que por nada de ello pueda pedir indem oizacion alguna, a lte ra 
ción en el precio convenido, rescisión dei contrato  ni in terés 
por la dem ora e.a el pago de los devengos.

43. Serán tam bién de su cuenta los gastos de escritu ras, 
copias testim oniadas y demás documentos públicos que fuese 
preciso o torgar pera la solem nidad de aquol y conocim iento de 
los funcionarios que en él deban in te rven ir ó en ténder.

44. E l rem ate no es válido hasta  que m erezca la aprobación 
superior; pero el rem atante queda obligado á la responsabilidad 
de su oferta desde el m om ento de serle aceptada por el T ribuitai 
de subasta.

,45. La forma en que han  de presen tarse y adm itirse las 
proposiciones, las form alidades del acto de subasta, los em pates 
en la licitación, los trám ites para los casos y dudas que no se 
hallen  previstos en este pliego, se reg irán  y resolverán por lo 
preceptuado en la ley de 27 de Febrero y Real instrucciSn da 3 
de Junio de 4852. • ^

Madrid 7 de Febrero de 4872.— El Marqués de Nevares.
Modelo de proposición,

D. F. de T., vecino d e  , y domiciliado e n ;    enterado
del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publicados
e n  la  G a c e e a  d e  M a d r id  (ó  Boletin oficial d e )  d e l d i a . . . .
d e . . . . .  n ú m   según los cuales han  de ser con tra ta 
dos 50.000 m etros de lona para jergones y cabezales con destino 
al servicio de u tensilios del ejército, se compromete á  en tregar
los al precio d e . . . . .  (en letra) pesetas el metro. Y para que sea 
válida esta proposición, acompaña el docum ento justificativo
del depósito de 2.818 pesetas hecho en la Tesorería d e  ó
Caja general de Depósitos, según lo prevenido en la condición 40 
del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general <1© Contribuciones.
T rascurrido  el térm ino prefijado por la legislación vigente 

del ram o  desde que se publicó por prim era vez la  vacante del 
tí tu lo  de Conde del C uadro de Alba de Tormos, y no constando 
se haya presentado hasta  el dia interesado alguno á reclam arle, 
en cum plim ien to  de Jo-m andado en el Real decreto de 28 de 
D iciem bre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero de 4847, se 
anunc ia  por segunda vez la vacante del referido Condado para 
que  los que se consideren con derecho á él puedan acudir al 
M inisterio  de Gracia y Justicia dentro del tórm inb de seis m e
ses á fin de obtener la oportuna declaración á su favor, sa tis
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faciendo en su día los derechos que á la  H acienda co rres
pondan.

Madrid 10 de Febrero de 187S.—EI Director g e n e ra l, P. V., 
M. Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado el nuevo resguardo talonario, expe

dido por la Tesorería de esta Caja en ^3 de A bril de 1869 con 
el núm, 3.133 de órden, por valor de 369 pesetas 89 céntim os, 
en equivalencia de un depósito procedente de esta C en tra l, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja, establecida en el ediñcio del M inisterio de Hacienda; 
bajo el supuesto de que están tom adas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino al legítim o due
ño, quedando dicho resguardo sin  n ingún valor n i efecto tra s 
curridos que sean dos meses, á con tar desde la publicación de 
este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id , sin haberlo presentado.

Madrid 3 de Febrero de 187^ .= E i D irector general, L. G. 
Campoamor.

m m m T m m o  s>s¡ a o iB u n m A c io m .

Direccioji general de Correos y Telégrafos.
Condiciones Ijajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la 

conducción diaria  á ó aballo del correo de ida y  vuelta en tre  
Castuera y Llerena.
I."" E l contratista  se obliga á conducir á  caballo de ida y 

vuelta desde C astuera á L le re n a , pasando por Zalamea de La 
Serena, Campillo, Valencia de las Torres y la H iguera la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de n inguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes d ir i
gidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos partan  para 
otros destinos.

La distancia de 39 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 13 horas y 30 m inutos; y las de 
en trada  y salida en los pueblos dei tránsito  y extrem os se fija
rán  en el itinerario  que forme la Direeoion general de Correos y 
Telégrafos, que podrá a lterar según convenga al m ejor servicio.

3.  ̂ Por los retrasos, cuyas cadsas no se justifiquen debida
m ente, se exigirá al con tratista  en el papel correspondiente la 
m u lta  de 10 pesetas por cada cuarto de ho ra ; y á la  tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el co n tra to , abonando además 
dicho con tratista  los ̂ perjuicios que se originen al Estado.

I.* Para  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista  el núm ero suficiente de caballerías mayores situa
das en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del A d 
m inistrador principal de Correos de Badajoz.

3.  ̂ E s condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

6.^ Será responsable el con tratista  de la conservación en buen 
estado de las m aletas en que se conduzca lá correspondencia, y 
de,preservar esta de la  hum edad y deterioro.-

7.® Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio estable
cido en el reglam ento de Postas vigente.

8 .̂  Si por faltar el con tratista  á  cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración , esta, 
para el resarcim iento, podrá ejercer su accioo. contra la fianza y 
bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa 
tisfará  por m ensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Badajoz.

dO. E l contrato du rará  dos años, contados desde el d iaen  
que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará ai com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la A dm inistración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo rem ate , ó hubiere que proceder á un segun 
do, el con tratista  tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tra tis ta  no se despidiera del se rv ic io , la A dm inistración podrá 
subastarlo  nuevam ente una vez term inado el com prom iso, si 
así lo creyera conveniente ó hubi-sfra quien lo solicitara. Los tres 
mes(3s de desped ida, cualquiera que sea la época en que se haga 
Uiia vez term inado el co n tra to , empezarán á contarse desde el 
día en que se reciba la com unicación.

Si duran te  el tiempo de este contrato fuese necesario va
ria r  en parte la línea designada, y d irig ir la correspondencia por 
otro ú otros p u n to s , serán de cuenta del con tratista  los gastos 
0 0  0  esta oJterecion ocasione, sin derecho á indem nización a l-  
p 1 ; bi o * las expediciones se aum entase, ó re-
" 1.  ̂ i  ̂ ’íeo ' -'11 ruiniento ó dism inución de distancias , el
(J . i de' uno i ' r ' ^'íono ó rebaja de la parte corrcspon- 
.  ̂ ; do s ‘ 'u _ < i ’ p íí: ata. Si la línea se variase del iodo,

e  ̂ atioU’ n ; ’ u  r, d'.m tro del térm ino de los 13 dias
s II ‘s r ’  ̂ n qi - , o i :d aviso, si se aviene ó no á conti-

« .p i .nvicio por ns evli línea que se adopte: en -caso de
g'" \ q u e d a  ujb r, i o el derecho de subastar nuevam ente

" V (uo do que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la
 ̂ , Gobierno avisará al con tratista  con un  mes de antici- 

í pj'U que retire el servicio, sin que tenga este derecho á

- -  nibasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de
la b''ovi)icU^ de Badajoz y por lod demás medios acostum bra
do'-, y ijiid rá  lugar ante ei Gobernador y A lcaldes de L lerena y 
Oq.dinr 3 , asistidos d é lo s  A dm inistradores de Correos de los 
inlsrr.üs puntos, el dia de Marzo próxim o, á la hora y en el 
Joca! que señalen dichas A utoridades.

1 4  " E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 49^3  
peseta,s a n u a le s , no pudiendo adm itirse preposición que exceda 
de esta^iim a.

10. Bara presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Badajoz ó la Subalterna de R entas de L le ren a , coñio depen
dencias d é la  Caja general de Depósitos, la sum a de 300 pesetas 
en m etálico, ó su equi valente en títu los de la Deuda del E s ta 
do ; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
iiireresados, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del vservicio á que se obliga hasta

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por le trada  cantidad en que el licitador se com prom ete á 
prasíar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  
la c añ a  de pago original que acredite haber¿ e hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde dei pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su ap titud  legal, m ayor edad, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p rec i
sam ente en poder del Presidente de la subasta duran te  la m e
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una  
vez entregados no podrán retirarse.

18. P ara  extender las proposiciones se observará la fórm ula 
sig u ien te :

«Me obligó á desem peñar la conducción del correo diario 
á caballo desde Castuera á L lerena y vice, versa por el precio
d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i
n os, ó que contenga modificación ó cláusulas cemdicionales, 
será desechada.

19. A biertos ios pliegos y leidos públicamente, se ex tenderá 
el acta  del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para ló cual se rem itirá  
inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la  comparación de las proposiciones resu ltasen  
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo en tre  
los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

21. H echa la adjudicación por la  Superioridad, se elevará 
el contrato á escritu ra  pública , siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento y de dos copias sim ples, y  o tra  
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 3.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgam iento de la e sc r i
tu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le 
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se h ag an ,‘ como igualm ente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al M inisterio de la G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el a c ta  
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 9 de Febrero de 1872 .=Por el D irector general, José 
de la Guardia.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Soria y l ú 
dela de Navarra.

, E l contratista se obliga á conducir en carruaje  ae ida y 
vuelta desde Soria á Tudela, por Aldealpozo, Matab breras. A gre
da, Tarazona, Tortoles, Navallos, Monteagudo y Cascante, la co r
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de n inguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan  para 
otros destinos. Los coches que se destinen al servicio tendrán  
alm acén para la correspondencia independiente del de los equi
pajes para viajeros.

2.* La d istancia de 88 kilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser recorrida en 11 horas sin las detenciones; y 
las de.en trada y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os 
se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos , que podrá a lte ra r según convenga ai m ejor 
servicio.

3.  ̂ Por los retrasos, cuyas causas no' se justifiquen debida
m ente, se exigirá al con tratista  en el papel correspondiente la 
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse ci contrato, abonando además 
dicho contratista ios perjuicios que se originen al Estado.

4* P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el con tratista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores situ a 
das en los puntos m ás convenientes de la línea, á juicio del Ad
m inistrador principal de Correos de Soria.

3.* E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el con tratista  de la  conservación en 
buen estado de la correspondencia que se le entregue.

7.* Será obligación del contratista correr los ex traord inarios 
del servicio que ocurran, cobrando su im porte al precio esta 
blecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.* Si por fa ltar el contratista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción con tra  la 
fianza y bienes de aquel.

9.‘ La cantidad en que queda rem atada la conducción se s a 
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Soria ó en la de Pam plona.

10. El contrato  durará tres años, con tados desde e l d ia en 
que dé p ru ic ip io  e l se rv ic io , cu yo  dia se fijará al co n iiu ic a r  la  
aproba d on  su p erior  de la  subasta .

11. T res m eses  á n te s  de fioa liza r  d ich o  plazo av isará  c n -  
tra tista  á la A d m in is tra c ió n  principal róspectiva  /td c  
del se rv ic io  á fin de que con  op ortua id ad  pueda p • i . i 
n u ev a  subasta; pero sd e u  esta  época e x is tie se n  cau^'. ,  qu ? im  
p id iesen  un  n u e v o  rem aoj, ó h u b iere  que proceder a un ;?oguo. 
do, el co n tra tista  tendrá o b iig a c io n  de coritinu  r p" “ ’u
tres m eses m ás bajo ol m ism o  precio y c o o d ic io  os G c/'i j
tratista  no se d esp id iera  del serv ic io , la A dm innt^  p 
so b a s ía r lo  n u e v a íiic n te  u n a  vez  term inado el iU * ’
así lo creyera conve-rhonte ó h u b iera  quien lo  s o l í ' I ! L : tf‘ b
m eses de desped ida, e iu ifq u iera  que sea la épo'" % : , 1’'* m
una vez tern iina /jo  el c o n tr a to , em pezarán " o i - c e
dia en que se rec ib a  la com u n ica c ió n .

12. S i d urante e' tiem p o  de este  contrato fuep^  ̂ n ri
fiar en parte la lío ta  designada, y dirigir la cori\ ue n |   ̂ ' 
otro ú otros puntos, bC'V'.u de cuenta dcl coiit^ c jn
Que esta alteración oee ¡e, sin derecho á iir '^  "«z o o
guna; pero si el núm ^r j do ^as expediciones se \i;i í vlc  ó re •
sult&re de la variación siiiuento ó disminución do disi el
Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la par . e > r  p \i  
d iente de la asignación á prorata. Si la línea se varease del iodo, 
el con tra tista  deberá contestar, dentro del térm ino de ios 13 días 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á con 
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de 
negativa, queda a l Gobierno el derecho de subastar  ̂ luevam ente 
el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su p rim ir la 
línea, el Gobierno av isará ai contratista con un  mes de an tic i-  
pación para que re tire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indem nización,

13. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletin es oficiales 
de las provincias de Soria, N avarra y Zaragoza y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante los G obernadores de 
dichas provincias y Alcaldes de Agreda, Tarazona y Tudela, asis 
tidos de los A dm inistradores de Correos de los mism os puntos, 
el dia 12 de Marzo próximo, en el local que señalen dichas A u
toridades, y hora de las doce de su mañana.

14  E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 4.723 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse preposición que exceda 
de esta suma.

13. P ara  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en cualquiera de las Tesorerías de las ci
tadas provincias ó de las subalternas de R entas de Agreda, T a
razona y Tudela, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la sum a de 472 pesetas 30 céntimos en metálico, ó su 
equivalente en títu los de la Deuda del Estado; la cual, concluido 
el acto del remate, será devueltaá  los interesados, ménos la cor

respondiente al inejor postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la  conclusión dei 
contrato,

 ̂16. Las proposiciones se harán  en pliego c e rrad o , expre
sándose por le tra  la  cantidad en que el licitador se com prom ete 
á prestar el se rv ic io , así como su domicilio y f irm a , ó la  de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A; este pliego se 
un irá  la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el A lcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su m ayor edad, ap titud  le g a l, buena conducta 
y  que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci
sam ente en poder del P residente de la subasta duran te  la media 
hora anterior á la fijada para  dar principio al a c to , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. P ara  extender las proposiciones se observará la fórm ula 
s ig u ien te :

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Soria á Tudela y vice versa por el precio d e   pese
tas anua les , bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i- ' 
n o s , ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos ios pliegos y leidos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem ate , declarándose este en favor del m ejor postorj 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá  
inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias s im p les, y o tra  
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de 
Correos y Telégrafos.

22. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar , ceder 
n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r 
tícu lo  3.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1832 si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento de 
la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio 
nes que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el ac ta  
de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico.

Madrid 9 de Febrero de 1872.=Por el Director g e n e ra l, José 
de la Guardia.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta ¡a
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Unquera
y Potes.

I.*" E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca rru a 
je de ida y vuelta desde U nquera á Potes la coiTespondencia y 
periódicos que le fueren entregados , sin excepción de n inguna 
clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo ios que de ellos partan para otros destinos.

2A La distancia de 86 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas; y las de entrada y sa 
lida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijarán en el itine
rario  que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según' convenga ai m ejor servicio.

3.'‘ P or los retrasos, cuyas causas no se justifiquen debida
m ente, se exigirá al con tratista  en el papel correspondiente la 
m ulta  de 3 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera ta ita  
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista  los perjuicios que se originen al Estado.

4"“ Para el buen desemperno de esta conducción deberá tener 
el contratista el núm ero suíicievite de caballerías mayores s i tu a 
das en los puntos más convenientes d é la  línea , á juicio de-I 
A dm inistrador principal de Correos de Saiitaruier.

3d E s condición iudisponsabie que los conductores do la 
correspondencia s:.pna leer y escribir.

6/" Será respoo'.cblc el contratista de la conservación en 
buen, estado do b.eJa la ccrrespondencia, y de preservar esta ds 
1 a b a m e d d y d e . t , loro.

I f  Será Obligación del contratista  correr los ex trao rd ina
rios del servicio que o c u r ra n , cobrando su im porte ai precio 
establecido en el rügdamento de Postas vigente.

8d Si por i diarvd. contratista á cualquiera de las c>)ndica;:. - 
nes estipuladas se irrogasen po?quícioc á la A dm inistración, 
esta , para el resarcim iento, podrá eje roer su acción c.-nira h- ■ 
fianza y bien es de a quel.

9.  ̂ La cantidad en que .n ' L
satisfará por mensualidades Cx ) a ' ' -jv
ráon p .i .elpal de Gorreos de Santander.

40. E l conti'íilo durará r^s, . i , c *' o d lO o 
rn   ̂ce de prhxCipin el servic'o, cujvj d ’a . i .na 
] < r j  h n supeS '' ‘ de ' '  subasta.

I I , mofees :Ldcs L  ñrializar d ’c 't"  ̂ '' «visará Cv a-
tra tista  4 ia Admi.i e in i principa’ { \^ ¡cqí\ ’x si se deapíae
del serví CU) é. fia n  ̂ con opor'ii.f id., pueda precederse á
nuevo su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen. un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un segundo, 
d  con tra tista  tendrá obligación de continuar po_r la tácita tres 
meses m ás bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera dei servicio, la Administraciorj podrá subastar 
lo nuevam ente una vez term inado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quieri lo solicitara. Los t.res meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se liaga,^ -iBa 
vez term inado el contrato empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación-

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario va
ria r en parte la línea designada, y dirigir la correspoHdencia per 
otro Li otros puntos, serán, de cuenta del con tratista  los gastes 
que esta alteración ocasione, sin derecho 4 indeinnizacioii al 
guna ; pero sí el número de las expediciones se aumcio: so, o 
resu ltare  de la variíiciün aum ento ó dism inución de dictu-ACiaSí 
el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la pan e  corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se vanase dei 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los ia  
días siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la_ nueva línea que so ado^xe ; en casa 
de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se traía. Si hubiese necesidad de su 
prim ir la línea , el Gobierno avisará al con tra tista  con un mes 
de anticipación para que re tire  el se rv ic io , sin  que tenga este 
derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de 
la provincia de Santander y por los demás medios acostum bra
dos, y tendrá  lugar ante el Gobernador de dicha provincia y A i-
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caldes de Torrelavega y Potes , asistidos de los Administradores 
de Correos de los mism os puntos, el dia de Marzo próximo, 
á la iiora y en el local que señalen dichas Autoridades.

1 4  El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 1.9S7 
pesetas SO cénts. an u a le s , no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.  ̂ . . .

15. Para  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda pública 
de S antander ó en las Administraciones de R entas de T o rre 
lavega ó P o tes, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la sum a de 165 pesetas en m etálico, ó su equivalente 
en títu los de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto 
dsl rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para g a 
ran tía  del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con-

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose* por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y f írm a , ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la  carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certiflcacion ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponante, por 
la  que conste su aptitud legal, m ayor edad, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las. proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente: ■

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo ó en carruaje desde U nquera á Potes y vice versa por 
el precio d e   pesetas anuales, bajo las condiciones con te
nidas en el pliego aprobado por S. M.«

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá 
inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á*escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le 
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se h a g a n , como igualm ente la forma y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta de 
rem ate, teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 9 de Febrero de 1872.=Por el Director general, José 
de la Guardia.

Condiciones ha jo ¡as cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria deí correo de ida y vuelta entre Torrelavega
y Llanes, por Cabezón de la Sal y San Vicente de la Barquera.
1.* E l contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y 

vuelta, desde Torrelavega y Llanes por Cabezón de la Sal y San 
Vicente de la Barquera, la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de n inguna clase, d is trib u 
yendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y re 
cogiendo ios que de ellos partan para otros destinos.

2.* Se ob liga  asimismo á conducir á caballo ó en carruaje 
el c o r r e o  á Valle de C abuérniga desde Cabezón, enlazando con 
el gíMicral á su paso por este ú ltim o punto.

3.“ La distancia de 75 kilómetros que comprende la conduc
ción directa de Ton;elavega á Llanes debe ser recorrida en ocho 
horas, y la de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y e x 
trem os se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según convenga 
al m ejor servicio.

4^ Los carruajes tendrán almacén separado, independíente 
del de Jos equipajes de viajeros.

5 /  Por los retrasos, cuyas causas no se justifiquen debida
mente, se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de o pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al E s 
tado.

6.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el con tratista  el núm ero suficiente de caballerías mayores s i
tuadas en los puntos más convenientes de la linea, á ju icio  del 
A dm inistrador principal de Correos de Santander y Oviedo.

7.*  ̂ Es condición indispensable que los conductores de la cor; 
respondencia sepan leer y escribir.

8.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

9.‘ Será Obligación del con tratista  correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

10. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, esta, 
para el resarcim iento , podrá ejercer su acción contra  la fianza 
y bienes de aquel.

11. La cantidad en que quede rem atada la condueion se s a 
tisfará  por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Santander.

12. El contrato durará tres añ o s , contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

13. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
con tratista  á la A dm inistración principal respectiva si se des
pide del servicio, á  fin de que con oportunidad pueda proceder- 
se á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas (]^e 
im pidiesen un nuevo rem ate ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista  tendrá obligación de continuar por la  tácita 
tres meses más, bajo el m ism o precio y condiciones. Si el con
tra tis ta  no se despidiera del servicio, la A dm inistración podrá 
subastarlo nuevam ente una  vez term inado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente, ó hubiera  quien lo solicitara. Los 
tres  meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga , una vez term inado el con tra to , empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la com unicación.

14. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y d irig ir la correspondencia 
por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteraciori ocasione, sin derecho á indem nización 
alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum entase ó 
resultare de la varíac.iun aum ento ó dism inución de distancias, 
el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte co rres
pondiente de la asignación á  prorata. Si la línea se variase del 
todo el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los 
l o  dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda ai Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de s u 
prim ir la línea, el Gobierno avisará al contratista  con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indem nización.

15. La s u b a s ta  se anunciará en la  G a c e t a  y  Boletines oficia
les de las provincias de Santander y Oviedo y por los demás m e
dios acostum brados, y  tendrá lugar ante los G obernadores de 
dichas provincias y  Alcaldes de Torrelavega y  Llanes, asistidos 
de Jos A dm inistradores de Correos de los mism os puntos, el 
dia 12 de Marzo próximo , á la hora y  en el local que señalen 
dichas A utoridades.

16. E l tipo m áximo para el rem ate será la cantidad de 3.725 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda 
de esta sum a.

17. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en cualquiera de las Tesorerías de H a
cienda pública de Santander ú O viedo, ó en las subalternas de 
Torrelavega ó Llanes, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la sum a de 310 peseta» en metálico, ó su equivalente 
en títu los d é la  Deuda del Estado, Ja cual, concluido el acto del 
rem ate , será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al m ejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

Í8. Las proposiciones se harán  en pliego celerado, expresán
dose por letra Ja cantidad en que el licitador se compromete á 
p restar el servicio , a^í como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A. este pliego se unirá  
ia carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y  una certificación ex
pedida por el Alcalde del pu eb lo , residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud  legal, m ayor edad, buena conducta 
y  que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que 
licita.

19. Los pliegos con k s  proposiciones han  de quedar p reci- 
mente en poder del Presidente de la^subasta durante la media 
hora an terio r á la fijada para dar principso al acto, y  una vez 
entregados no podrán retirarse.

20. Para  extender las proposiciones se observará la fórm ula 
s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario en 
carruaje desde Torrelavega á Llanes y desde Cabezón de la Sal 
á Vallo de C abuérniga y  vice versa, por el precio d e  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga ‘modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

21. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex tenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la  aprobación superior, para lo cual se re 
m itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

' 22. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá  en el acto nueva 
hcitacion á la voz por espacio de media hora, pero sólo en tre  
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

23. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su oiorgam iento y de dos copias s im p le s , y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y  Telégrafos.

2 4  Contratado el servicio no se podrá subarrendar, céder ni 
traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

25. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgam iento de ia escritu 
ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le 
señale.

26. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualm ente la forma y concepto de la 
subasta , queda siempre reservada al M inisterio de la G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
de rem ate , teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 9 de Febrero de 1872.==Por el D irector general, José 
de la Guardia.

iBliiíSTllCI FlOfliCíáL

Gobierno de la  provincia de Madrid.
D. José Q u in tan a , F iscal nombrado por el Excrno. Sr. Go

bernador de ia provincia para la instrucción del expediente 
justificativo del m érito contraído por D. Juan  San Pedro d u 
ran te  la invasión colérica de 1865, para averiguar si es acree
dor al ingreso en la Graden civil de Beneficencia.

Hago saber que con arreglo á  lo prescrito en el art. 5.® del 
reglam ento de 30 de Diciem bre de 1857, se abre un plazo de 15 
dias para adm itir las declaraciones que en pro ó en contra pue
dan presentarse acerca de la certeza de los hechos heróicos de 
abnegación y  caridad llevados á cabo por dicho Sr. San Pedro.

Madrid 5 de E nero  de 1872 .=  E l Secretario , Domingo F er
nandez Y u ste .=  E l F is c a l , José Q uintana.

N o t a .  La Fiscalía se ha lla  en e l Pasadizo d e Sáh Ginés, n ú 
mero 5 ,  tercero d e re c h a , de diez á dos de la tardé.

D. José Q uintana K F iscal nornbrado por el Exorno. Sr. Go
bernador de la provincia para la  instrucción del expediente 
justificativo del m érito contraido  por D, José V ianchi d u 
ran te  la invasión colérica de 1865, para averiguar si es acreedor 
al ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que con arreglo á  lo prescrito en el a rt. 5.® del 
reglam ento de 30 de Diciembre de 1857 , se abre un plazo de 15 
dias para adm itir las declaracianes que en pro ó en contra pue
dan presentarse acerca de la certeza de los actos heróicos de ab 
negación y  caridad llevados á  cabo por el expresado señor 
V ianchi.

Madrid 6 de Enero de 1872. =  El Secretario , Domingo Fer
nandez Y u s te .=  E i F isca l, José Q uintana.

N o t a .  La Fiscalía se halla en el Pasadizo de San Ginés, nú
mero 5, tercero derecha, de diez á dos de la tarde.

Gobierno de la provincia de Málaga.
No habiéndose presentado postor para la subasta anunciada 

en 5 de Enero del corriente año, he acordado fijar nuevamente 
el dia 1.® dcl próximo Marzo, á las doce de su m añana, para que 
se proceda á la adjudicación en pública subasta del acopio de 
m ateriales para la conservación en este año económico de la 
carretera  do Cádiz á Málaga por la cantidad de 1.207 pesetas 50 
céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho; hallándose 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , arre
gladas exactam ente al adjunto modelo. La cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tom ar parte en la 
subasta será del 1 por 100 dt;l presupuesto. E ste  depósito podra 
hacerse en m etálico ó en acciootís de cam inos; debiendo acom
pañarse á cada pliego el docam cnto que acredite haberlo reali
zado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los térm inos prevenidos por la citada ins
trucc ión ; fijándose la prim era puja por lo ménos en 125 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Málaga 29 de E nero de 1872.=Joaquin Helguero.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio  publicado por
el Gobernador de la provincia dé Málaga, su fecha 29 de Enero 
de 1872, y de los requisitos y condiciones qué se exigen parala 
adjudicación en pública subasta del acopio de m ateriales para 
la conservación de la carretera de Cádiz á iMálaga, se compromete 
á tom ar á su cargo los referidos acopíOsS, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
á e . . . r .

(Aquí, la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se com prom ete a l a  e je 
cución de dichos acopios.)

(Fecha y  firma.)

Administración económica de la provincia de Jaén.
Por el presente se c ita , llam a y emplaza por segunda vez á 

los herederos de D. A ntonio M adasu, Depositario que fué del 
establecim iento de minas de L loares, para que en el preciso é 
im prorogable térm ino de 30 d ias , contados desde la inserción 
de este ê n el Boletin oficial áe esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se personen en dicha A dm inistración, por sí ó por medio 
de apoderado que los represente , á fin de facilitar los antece
dentes necesarios para la solvencia do un reparo puesto por el 
T ribunal do Cuentas del Reino; apercibiéndoles que de no p re 
sentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Jaén 8 de Febrero de Í872.=G árlos L. de Longoria.

Jauta facultativa y económica del Parque 
de Artillería de Madrid.

A utorizada esta Corporación, por órden del Excmo. Sr. Di
rector general de A rtillería fecha 24 de Enero próxim o pasado, 
para enajenar en pública licitación 8.898 kilogram os de h ierro  
batido inú til existente en estos alm acenes, se avisa al público 
que dicho acto tendrá lugar ante esta Jun ta  el dia 28 del co r
riente, á las dos do su ta rd e , en el despacho del Sr. Coronel 
D irector de este estabJecirniento, bajo el precio lím ite de 13 
céntimos de peseta por cada kilógram o; hallándose el pliego áe 
condiciones, con sujeción ai cual se ha de verificar dicha su 
basta, expuesto al público en la oficina del Sr. Comisario In te r
ventor de este Parque todos ios dias no feriados, de diez á cua
tro  de la tarde, hasta  aquel en que se ha de verificar ia licita
ción; así como el mencionado hierro se encuentra en los al
m acenes para que pueda exam inarse por las personas que lo 
deseen.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, presentán
dolas al Sr. P residente del T ribunal de subasta 10 m inutos án
tes de la hora anunciada para la celebración del acto ; en la 
inteligencia que les autores de ellas deberán hallarse presentes 
ó legaim ente^represeritados, y que se extenderán precisamente 
con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e . . . . . .  en terado.del anuncio y

pliego cié condiciones para con tratar en pública licitación la 
venta de 3.898 kilógrarnos de hierro batido inútil, se compro
mete á satisfacer ’por la referida cantidad de hierro  la suma
d e  (tantos céntim os de peseta, por le tra  y sin enmienda)
por kilógram o, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Madrid 8 de Febrero de 1872.=E1 Oficial Secretario, Maria

no de Sesma., ==V.® B.®==El Coronel, Presidente, Federico Ruiz.

Universidad literaria de Vaíencia.
Los opositores á la cátedra de O bstetricia patológica espe

cial de la m ujer y de los niños, vacante en la F acu ltad  de Me
dicina de esta U niversidad, se presentarán el dia 1.® d3 Marzo 
próxim o, á la una de la tarde, en el salón de actos literarios 
de la  m ism a para comenzar jó s  ejercicios de oposición.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la 
provincia en cum plim iento de lo prevenido en el art. 20 del 
reglam ento de 15 da  E nero de 1870.

Valencia 8 de Febrero de l8 7 2 .= E I Secretario general, Doc
tor José Pallarés.

La Dirección general de Instrucción pública, en órden 
de 29 de Enero últim o, tuvo á bien aprobar los nombramientos 
del T ribunal de oposícion á la cátedra de Procedim ientos judi-. 
cíales y P ráctica forense, vacante en esta Facultad de-Derecho, 
compuesto de las personas sig u ien tes: D. A ntonio Rodríguez 
de Cepeda, D. Ju lián  García V alenzuela, D. Juan Inocencio 
Conde, D. Ram ón Segovia y Solanas, D. José Nadal y Escudero, 
D. F ernando  de León y O larrie ta , D. Manuel Tarrasa y B>o- 
m ans, D. Simón Girujeda y D. V icente Tormo.

Lo que se publica en la G a c e t a  y B oletín  oficial de la pro
vincia en cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 16 del re 
glam ento de 15 de Enero  de 1870.

Valencia 9 de Febrero  de 1872.=E1 S ecritario  g e n e r a l ,  Dóc- 
to r José Pallarés.

Instituto provincial 
de segunda enseñanza de Barcelona.

E n  cum plim iento de lo acordado por la Comisión provincial 
de ía Excm a. D iputación de la provincia de Barcelona, en s u  se
sión pública del dia 22 de Noviembre ú ltim o, el claustro.de este
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Institu to , en la del 7 de Diciembre próxim o pasado, procedió á 
la designación de las personas que habrán  de componer e lJ u -  
rado de oposiciones para proveer la cátedra de Taquigrafía re 
cientem ente establecida en esta escuela, con el carácter de en - 
señanza libre. P^ecaida la elección y consiguiente nom bram iento 
en los Sres. D. Lorenzo P resas, Doctor en Ciencias y Catedrá
tico de esta Facultad; D. E stéban Paluzié, individuo de la Aca
dem ia de la H istoria y autor de varias obras dd  ̂prim era ense
ñanza; D. Cárlos F. de Castroverde y D. Francisco Anglada, 
Catedráticos de este Institu to  ; D. Cárlos María Brú, Licenciado 
en Jurisprudencia y Secretario de Gobierno de esta A udiencia: 
D. José Pena, Abogado relator de esta A udiencia; D. Pedro A r
men gol, Doctor en Derecho ci vil y canónico y R elator sustitu to  
de esta A ud iencia ; D. Juan Sorribas, Abogado, y D. José Danés, 
Doctor en Derecho civil y canónico y adm in istra tivo  y B achi
ller en Filosofía y Letras, se instaló  el Jurado bajo la dirección 
del Institu to  el dia 15 de los co rr ien te s , habiéndose el mismo 
servido en fecha rem itirm e el siguiente anuncio para darle 
la m ayor publicidad posible.

Anuncio,
Se halla  vacante en el Institu to  de segunda enseñanza de la 

provincia de Barcelona la cátedra de Taquigrafía, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, y  la cual debe proveerse por 
rigorosa oposición.

Para  poder tom ar parte en ella deberán los asp iran tes r e 
u n ir  las siguientes condiciones:

1.* Ser español.
Y Tener la edad de ^0 años cumplidos.

D irigirán sus solicitudes docum entadas antes de fin ir el 
dia 4 del próxim o venidero mes de Marzo al m uy ilustre  señor 
D irector de este Institu to ; acompañando con la m ism a un pro
gram a de la asignatu ra  y una Memoria analítico-sin tética sobre 
el método m ás ú til y conveniente para la enseñanza de la  Ta
quigrafía, exponiendo las ventajas que sobre las demás reporte 
el respectivam ente adoptado.

Se adm itirán  to áo s lo s  docum entos ó justificativos d é lo s  
títu los académicos con que se honre cada opositor, y de los 
m éritos científicos ó literarios que tenga contraidos.

E l program.a de los ejercicios de oposición será:
Ejercicios teóricos.

1.“ Lectura, du ran te  m edia hora por cada uno de los oposi
tores, de la  Memoria que habrá presentado. E n este ejercicio se 
form arán trincas, y los opositores se d irig irán  objeciones ú  ob
servaciones á lo m ás por espacio de media hora: a  las m ism as 
podrá contestarse por espacio de igual tiempo.

Cada opositor explicará seguidam ente dos lecciones de 
su program a; la prim era de lección particular y la segunda sa
cada á la suerte: ia duración de estas explicaciones no excederá 
de 15 m inu tos cada una.

Ejercicios prácticos.
1.® E scrib ir al habla sim ultáneam ente, y por espacio de cinco 

m inutos, leyendo en seguida y separadam ente las notas taq u i
gráficas que el opositor hubiese tomaoo.

S.® E scrib ir al leido tam bién sim ultáneam ente y duran te  
cinco m inutos, vertiendo luego las notas taquigráficas á la  es»- 
critu ra  com ún, sin estár lim itado el tiempo.

3.® E scrib ir al dictado por otros cinco m inutos, entregando 
las notas taquigráficas al T ribunal de oposicion para cuando 
este lo determ ine; leer separadam ente las suyas cada opositor.

Se dará principio á los dichos ejercicios de oposicion en el 
local de este Institu to  el dia 11 del expresado mes de Marzo, y 
á la hora que préviam ente se anunciará.

Barcelona de Enero  de 1 8 7 ^ .= E i D irector, José Ortega y 
Espinós.

Dirección facultativa y económica de las minas 
de azogue de Almadén.

A las doce de la m añana del dia 9 del próxim o mes de Mar
zo tendrá lugar ante la Ju n ta  de subastas, y en el despacho de 
esta Dirección facultati va y económica, la prim era licitación p ú 
blica para con tra tar el servicio de producir con leña el vapor 
necesario para la  m áquina aplicada al desagüe de las m inas de 
A lmadén hasta  fin de Junio do 1873, bajo el tipo m áxim o de 
una peseta y 50 céntim os de peseta por cada centím etro  lineal 
que , durante la tira d a , baje el nivel de las aguas de los reci
pientes de los pisos 5.® y 7.®, y demás condiciones que se ha lla 
rán  de manifiesto en la Sección adm inistrativa.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, .con
formes en un todo al modelo que ai final se in se rta , desechán
dose las que no lo e s té n ; y  se acom pañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la  cantidad de 1.000 pesetas en dinero ó su eq u i
valente en papel adm isible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá  acto 
continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto  de hora 
entre los firm antes de ellas; y en el caso de que n inguno h ic ie 
se mejora, se declarará el rem ate á favor del que hubiere  e n tre 
gado su pliego con prioridad.

L a fianza consiste en ^.000 pesetas en. metálico ó su equ iva
lente en papel del Estado y fincas adm isibles.

Lo que se anuncia  al público para gobierno de las personas 
que deseen in teresarse en la subastíu

Almadén 9 de Febrero de i87"2.==Eugenio Fernandez.
Modelo de proposición.

E nterado el que suscribe del pliego de condiciones para con
tra ta r  el̂  serv ido  de producir con leña el vapor necesario para 
la m áquina aplicada al desagüe de las m inas de A lm adén hasta  
fin de Junio del año de 1873, se compromete á cum plirlas y. á 
realizar el m ism o al precio d e . . .  . .  céntim os de peseta (ex
presado por le tra ) , por cada centím etro  lineal que bajen las 
aguas de los recip ientes de ios pisos , 5.® y 7.®

(Domicilio del que su sc r ib e , fecha y firma.)

áB,líMÍSTlACIOi IIÍIÍXÍPAL,

Ayuntamiento popular de Madrid.
Habiéndose entregado por el Excm o. Sr. D. Juan José de Are- 

chaga en las Casas de Socorro del prim ero, tercero y sexto d is 
trito  de esta capital varios instrum entos de Cirugía procedentes 
de la testam entaría  de D. Mariano Benito de Ibarra  y su esposa 
Doña Maximina de U rru tia , el Excm o. Sr. Alcalde ha venido en 
disponer se publiquen estos filantrópicos donativos.

Madrid 10 de Febrero de i87^^.=El Secretario, José D icenta 
y Blanco.

gir cuatro dias después de notificada al rem atante la ad jud ica
ción definitiva, y term inará en 31 de Diciembre del corriente 
año. Se verificará doble subasta, que tendrán lugar, una en su 
Sala de Renaates y o tra  en la oficina del segundo Asilo, el dia S6 
del actual, á la u n a  de la tarde; hallándose ios pliegos de condi
ciones y demás referente á la licitación de mariiflesto en la Se
cre taría  de S. E. y en la m encionada oficina, todos los dias no 
feriados que medien hasta  el del rem ate, de doce de ia m añana á 
cuatro  de la  tarde.

M adrid 10 de Febrero de 187^.=E1 Secretarlo, José Dicenta 
y  B lanco. —8

E n la Casa de Socorro del sexto distrito de ésta capital ha  sido 
entregada por una señora, que no quiso m anifestar su nom bre, 
la cantidad de 1^5 pesetas para los pobres del mismo ; y en 
vista de este acto caritativo, el Excmo. Sr. Alcalde ha venido 
en disponer se dé publicidad de él en los periódicos bfieiales.

, Madrid 10 de Febrero de 187£.==:El Secretario, José Dicenta 
y Blanco. ,

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid*
Estado d é l a s  o p erac iones verificadas el dom ingo  i i  deF elrero  

de 187^ en la Caja de Ahorros.

IN G R E SO S.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Central.—P lazu e la  de la s
D escalzas....................

A ux iliar 1.*— Plazuela  de 
San Millan, núm . 1 1 . . . .  

ídem  S.* — Corredera de 
San Pablo, núm .

T o t a l e s .

Imponentes 
por conti
nuación.

N uevos
impo

n en tes .

Total 
de impo 
nentes.

Importe 
en rs. vn.

745 93 838 258.879

76 2 78 18.306

89 4 93 24.648

910 99 1.009 301.833

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

C entral.—Plazuela  de las 
D escalzas..................

Reinte Idem Total
gros por á de rein
" saldo. cuenta. tegros.

47 ,26 73

Importe 
en rs. vn.

111.765‘a5

 ̂ E l Excmo. A yuntam iento popular de esta villa saca á p ú 
blica subasta por qu in ta  vez eüsum inistro  de pan á las acogi
das en el segundo Asilo de San Bernardino, situado en A lcalá 
de Plenares, bajo el tipo de 19 céntim os de peseta la ración de 
460‘093 gramos, ó sea una  libra; cuyo servicio com enzará á r e 

Han autorizado dichas operaciones los Sres. Consejeros Don 
Em ilio B ernar.= D . Vicente R od riguez—Conde de V illanueva 
de Perales.=D . José A bascaI.=D . Sabino H errero .—D. José P u 
lido y Espmosa.==D. Pvuperto Fernandez de las Cuevas,==Don 
Patricio  Lozano.=i=D. Ram ón María Calatrava. =  E l G erente, 
Braulio  A ntón Ramivez.

P a ra  el jueves 15 del corriente está señalada la subasta de 
la m ayor parte de las obra&del nuevo edificio del Monte de P ie 
dad y Caja de A horros, cuyos porm enores se publicaron en la 
Gaceta  del 13 de Enero  y se reprodujeron en ia del S7.

Alcaldía coBstitucional de Almonacid de Toledo.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r de este 

pueblo de Almonacid de Toledo, con la dotación anual de 1.000 
pesetas pagadas del fondo m unicipal y de la Beneficencia por 
trim estres vencidos, por la asistencia g ra tu ita  á los vecinos y 
sus fam ilias pobres que sean clasificados ta les; quedando en 
libertad el Profesor para hacer los ajustes particu lares que le 
convenga con los vecinos no pobres que reclam en su asis ten 
cia facultativa.

Los aspirantes á dicha plaza d irig irán  al Sr. Alcalde sus so 
licitudes debidam ente docL?.mentadas en el térm ino de SO dias, 
á contar desde el en que se publique este anuncio en el Boletín  
oficial de la provincia, y G ace ta  de M adrid,

Almonacid de Toledo S3 de Octubre de 1871.=E1 Alcalde, 
Manuel López de la Torre.

álcaldÍR constitucional de Huevar. .
D. Fernando Saenz y V ázquez, A lcalds constitacional de 

esta villa.
Hago saber que se halla  vacante la Secretaría ded A y u n ta 

m iento de esta v illa , dotada con el haber anual de i.%11 pese
tas , pagadas do los fondos m unicipales.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes á esta A lcal
día en el térm ino de 30 días, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia.

H uevar 3 de Febrero  de i87E.==Fernando Saenz.==Por su 
m andado, el Secretario interino, Juan M. B ernal.

A k alá ía  constitucional de Navaluciilos.
Por renuncia  del que la obtenía se halla vacante la  plaza de 

M édico-cirujano titu la r de este pueblo de N ava luc ilio s: su do
tación es ia de 1.000 pesetas anuales, pagadas trim estralm ente 
del presupuesto m unicipal por sólo la asistencia de las fam ilias 
p o b re s ; quedando el Facultativo en libertad de hacer igualas 
con los demás vecinos: la población consta de 65í^ vecinos; es 
sana y su rtida  de todos los artículos precisos á la v id a ; d ista 
tres leguas de N avaherm osa, cabeza de partido , y i l  de T ole
do, capital de provincia.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas en 
forma al Presidente del A yuntam iento dentro del térm ino  de %0 
dias , contados desde la inserción de este anuncio en el Boletin  
oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

N avalucilios 3 de Noviembre de 1871.=:Ei P res id en te , Do
m ingo del Cerro.««=^Nemesio Bonilla, Secretario.

Alcaldía constitucional de Villareal. .
Se halla  vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r de esta 

villa, en el partido judicial de Ocaña, provincia do Toledo; su 
dotación consiste en 750 pesetas anuales, pagadas del fondo m u 
nicipal por trim estres vencidos por la asistencia á SO familias 
pobres que resu ltan  según la últim a clasificación, ó las que en 
cada un año se clasifiquen hasta  el núm ero de 50, y % escudos 
más por cada una que exceda de este número; quedando en li
bertad el Profesor para hacer los ajustes particu lares que le 
convengan con los dem ás vecinos no pobre§.

E sta  población dista de la capital de la provincia sfis le

guas, legua y m edia d a la  de su partido, legua y media de A ran- 
juez y  estación de Castillejo, y se halla situada en la Mesa de
nominada do Ocaña, con una excelente posición topográfica.

Es pueblo sano, abundante en leñas, caza y dem ás com es
tibles.

Las solicitudes debidam ente docum entadas se rem itirán  ai 
Alcalde P residente del A yuntam iento, en el térm ino de 20 dias, 
á contar desde ia inserción del presente anuncio en el Boletin  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Villareal ó Ciruelos 20 de Diciembre de 1871.= E i  Alcalde,
P. O ., Román A guirre.

Alcaldía coBstitucional de Yuncler.
Vacante en este pueblo lá plaza de M édico-cirujano, se hace 

saber al público para que el Profesor que desee obtenerla, p re
sente su solicitud en esta Alcaldía, acompañada de los docum en
tos que marca el reglam ento vigente, en el térm ino de 30 dias 
que han de contarse desde la fecha en que aparezca este a n u n 
cio en ia G a c e t a  y el Boletin oficial de la  provincia. Dicha plaza 
se halla dotada con 750 pesetas anuales por la  asistencia de 60 
fam ilias pobres, pagadas por trim estres vencidos del presupues
to m unicipal; quedando el Facultativo  en libertad para hacer 
ajustes convencionales con Ioíí demás vecinos. La población es 
sana y abur¿dante em toda clase de comestibles. Se compone de 
220 vecinos, la mayor parte labradores y braceros; d ista dos le
guas déla cabeza de partido (liiescas), y  cuatro d é la  capital ¿e 
provincia (Toledo).

Y uncler 28 de Diciembre de 187I.=*E1 Alcalde , Juan  F ra n 
cisco Aguado.

Registro de la Propiedad del partido judicial 
de Algaba (1).

AUDIENCIA DE SEVILLA.
FINCAS RÚSTICAS EN BOLLULLOS.

Suerte de José Cantón en P alancar, de u n a  y media aranza- 
das, sin linderos, venta en 1845.

Suerte de A ndrés Ruiz en Palancar , de una araszada, sin 
linderos, venta en 1845.

Suerte de A lejandro Gallardo en Palancar, de una  aranzada, 
sin  linderos, venta en 1845.

V iña y olivar de Lope Moreno y su m ujer en P alancar y 
V illares, de una y media a ran zad as, sin lin d e ro s , hipoteca.

Olivar de José Benitez Luque en Palom ar, sin  cabida n i 
linderos, adjudicación con tributo en 1845.

T ierra  del Marqués de Cartojal en Parronal, de cuatro a ran - 
sadas, sin linderos, reconocimiento de tribu to  en 1838.

V iña de Juan  González Moreno en Patcrnilla , de seis a ra n -  
zadas, sin linderos, hipoteca en 1768.

Viña, tie rra  y olivares de Diego F irm an  y Fernandez en P a -  
ternilla, de 31 aranzadas, sin linderos, hipoteca en 48£5.

Cuatro suertes de olivar de L uis del Hoyo en Patern illa , sin  
cabida ni lind^eros, venta en 1826.

Suerte de olivar de A ntonio María A rístegui en Peana, de l i  
aranzadas, sin linderos, adquisición con tribu to  en 1845.

V iña de Manuel de la Rosa, sin cabida ni linderos, h ipo te 
ca en 1768.

V iña de María León, sin cabida n i linderos, hipoteca en 1814.
T ierra  de Ana L uisa de H errera, de cuatro aranzadas, sin  

linderos, adquisición con tribu to  en 1836.
Estacada de Juan G abiño, sin cabida ni linderos, hipoteca 

en 4774.
O livar de Juan Alonso Gordillo en P ereg rina , de cuatro  

aranzadas, sin linderos, hipoteca.
Hacienda de José María Hermoso en Peregrina, de 24 y tres 

cuartas  aranzadas, sin linderos, adquisición con tribu to  en 1845.
H acienda con 33 suertes de Miguel Porcel y Bernuy en P e - 

reg rin aó N u es tra  Señora del Rosarlo, de 58 y una cuarta  a ra n 
zadas, sin linderos, usufructo con hipoteca y  varios tributos 
en 1845.

T ierras del Marqués de Cartojal en P e rru n o , de 250 estad a
les , sin linderos, reconocimiento de tribu to  en 1838.

T ierra del Marqués'de Cartojal en Perruno  , de una y cuarta  
aranzadas, sin linderos, reconoeimiento de tribu to  en 1838.

T ierra  dei Marqués de Cartojal en P erruno , de una y m e
dia aranzadas, sin linderos, reconocimiento de tríbulo  en 1838.

T ierra del Marqués de Cartojal en P inalejos, de una a ra n 
zada , sin linderos, reeonocim iento de tributo en 1838.

T ierra  del Marqués de Cartojal en Pinalejos , de una y m e
dia aranzadas , sin linderos reconocimiento de iribuío en 1838.

Pina? de Carlota Benitez y herm ano en. Portada ó Negros, 
de seis y  m edia aranzadas , sin linderos, adjudicación con tr i
buto en 1845.

V iña y  p inar de Miguel Moreno en Portada y A parcería, de 
dos y m edia y  cuatro aranzadas, sin linderos, hipoteca con 
tribu to  en 1800.

V iña y arboleda de Sebastian Rodriguez y  su m ujer en P o r
tada , sin cabida, hipoteca en 1802.

Viña y arboleda de Sebastian Rodríguez y su m ujer en P or
tada, sin cabida n i linderos, hipoteica en 1802.

V iña y  olivar de Cristóbal Sánchez en P o rtuguesa , de 12 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1801.

Viña de María Manuela y Juana Moreno Vázquez en Porra, 
sin cabida ni linderos, adjudicación con tribu to  en 1845.

Pedazo de olivar de Manuela Moreno y herm ano en Porra, 
sin cabida ni linderos, adjudicación con tribu to  en 4845.

T ierra y  viña de Bcisiiio E nrique en Prado de Malleda, de 
ocho aranzadas, sin linderos, hipoteca en 178Í.

Olivar de Juan Caballero en Prado de Malleda, de cinco 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1805.

Suerte de olivar de Ana Perez Seoane en Prado de Malleja, 
sin cabida ni linderos, venta á retro en 1845.

Olivar de Jerónim o de H errera y Castilla en P rovincias, 
de 86 aranzadas, sin linderos, adjudicación en 1845.

Viña de Miguel A ntonio de Monsalve en Plaza de Abajo, 
de ocho aranzadas, sin linderos, adquisición con tr ibu to  en 1778. '

Hacienda de üeferino Moreno en Plaza de Abajo, sin cabida 
n i linderos, venta en 1798.

Tierra^del Marqués de Cartojal en R aspaterron , de 250 esta
d a le s , sin lin d e ro s , reconocimiento de tribu to  en 1838.

T ierra de Francisco Peña en calle R e a l, sin cabida, hipoteca 
en 4819.

T ierra  de Luis de Campo en R eal, de 12 aranzadas , sin lin 
deros, hipoteca en 1826.

T ierra de Francisco de Sirm an y Soto en RentaTí de A lcaba
la s , sitio dé las P e r a l e r a s d e 23 aranzadas , sin linderos, venia 
é hipoteca.

Viña y olivar de Manuel Castro en Repudio , de dos aran
zadas , sin linderos , h ipoteca en i7 9 ’3.

Tierra- de Manueí Castro en R ep u d io , de cuatro  aranzadas, 
sin linderos, hipoteca en 1800.

Viña del convento de la Merced en B Jo, de una aranzada, 
sin linderos, adquisición de tr ib u to  con hipoteca.

(1) Véanse las Gacetas de los dias 4 5, 47, 4 8, 49, 22 y 26 al ai! de! 
mes próximo pasado y al 4 y 6 al l í del actual.
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T ierra  del Marqués de Oartojal en R odeo , de una aranzada, 
sin lin d e ro s, reconocim iento de tribu to  en 1838.

T ierra del Marqués de C artojal en Rodeo, de una aranzada, 
sin linderos, reconocim iento de tribu to  en 1838.

Tierra del Marqués de Cartojal en R odeo, de una  aranzada, 
sin  linderos, reconocim iento de tribu to  en 1838.

T ierra del Marqués de C artojal en R o d e o d e  una aranzada, 
sin linderos, reconocim iento de tributo  en 1838.

T ierra del Marqués de Cartojal en Rodeo, de una  aranzada, 
sin linderos, reconocim iento de tributo en 1838.

T ierra del M arqués de Cartojal en Rodeo, de dos aranzadas, 
sin linderos, reconocim iento de tributo  en 1838.

T ie rra  del M arqués de C arto jal en Rodeo, de u n a  a ran zad a , 
s in  lin d e ro s , reconocim ien to  de tr ib u to  en 1838.

T ierra del Marqués de Cartojal en R odeo, de u na  aranzada, 
sin  lin d e ro s, reconocimiento de tributo en 1838.

T ierra de Francisco S p c h e z  en R om eral, de u n a  y media 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1788.

V iña y arboleda de Sebastian Rodríguez y su  m ujer en Ro
m eral, sin cabida, hipoteca en 180^.

Hacienda de Manuela Vargas en R osario , de 16 y m edia 
aranzadas, sin linderos, imposición de tr ib u to  en 1795.

Hacienda de Vicente de Torres y A ndueza en Rosario, sin 
cabida ni linderos, ren ta .

Hacienda de A ntonio A rístegui en R osario, sin cabida ni 
linderos, venta.

Suerte de olivar de Luis Benitez en Saltillo, sin cabida ni 
linderos, adquisición con tribu to  en 1774.

T ierra del Marqués de Cartojal en Santo del P rado, de una 
y media aranzadas, sin linderos, reconocim iento de tribu to .

Viña del Marqués de la F lorida en Sandin, de SO aranzadas, 
sin linderos, imposición de tributo  en 1777.

Viña de Cristóbal Moreno en Sandin, de dos, tres y m edia y 
de una y media aranzadas, sin linderos, ven ta  cón tribu to .

T ierra del Marqués de Cartojal en Sellarla, sin cabida n i l i n 
deros , reconocim iento de tributo en 1838.

T ierra del Marqués de Cartojal en Serena, de 3^5 estadales, 
sin  linderos, reconoeim lento de tributo  en 1838.

Olivar, tierra  y viña de López Moreno y su m ujer en Sevilla, 
calle, sin cabida, hipoteca en 1799.

O livar de López Moreno y su m ujer en calle de Sevilla, sin 
cabida, hipoteca en 1799.

Estacada de López Moreno y su m ujer en calle de Sevilla, de 
cinco aranzadas, sin linderos, hipoteca.

T ierra de i Marqués de Cartojal en Siete y  Cinco, de una 
aranzada, sin linderos, reconocim iento de tribu to  en 1838.

T ierra del Marqués de Cartojal en Siete y C inco, de una 
aranzada , sin lin d e ro s , reconocim iento de tr ib u to  en 1838.

T ierra del Marqués de Cartojal en Siete y C inco, de una 
aranzada , sin linderos, reconocim iento de tribu to  en 1838.

Viña de Pedro Moreno y su m ujer en S u e r te , de siete m i
llares de v iñ a , Sin linderos, hipoteca.

V iña de Cristóbal (xabiño eo Suerte  ̂  de siete m illares de 
v iñ a , sin linderos", hipoteca en 1813.

Dos suertes de María L uisa H errera en M aría A lta , de 63 y 
cuarta  aranzadas, sin linderos, adquisición con tr iW to  en 1836.

Suerte de Juan  Gabiño Salado, sin cabida n i linderos, h i
poteca en 4794.

Tierra de A n to n io  B en en e  en  S u e r te , de u n a  a r a n z a d a , sin  
l in d e r o s , v e n ta  con  tr ib u to  en 1841.

S uene de M anuel Lierido y Sánchez en Tejar Chico, de ocho 
aranzada^ y nueve estadales, sin linderos, venta en 1845.

S u erte  de M anuel M oreno S á n ch ez en T ejar G rande, de 1^ 
aranzadas y 68 estad a les, sin  M iideros a d q u is ic ió n  en 1845.

V iñ  , de Joaquín  M oreno y Va-^quez en T ía  Anica, sin cabida
iiri'ieros, adjudica Ton con tribu to  en 1845,
SíiPíU 'e J c rn  ' Jo r tu j 'd a /q n e z  en Ti o B erna r, sin cabida 

::: i ' i jdc 'ps arijudicaciuíi en 1845.
C c r r ' c n  dJ Lope en Tisural sin cabida, hipoteca

en 1849.
Sinrb. de olivar de Juans y Maouela M oreno en T o

conal, cabida ni li U'-ljr'adjajnü poq tr ib u to  en 1845 .
8-̂ 1 convento du S a i  Pabto en Tomillar ó A ce itu n o ,  

c e  ;irrriznd?s, sin linder%. s, liipoieca.
"Pedri) U  rene en  T om illar, de tres y  dos a r a n z a -  

lin d eros, dos h ip o teca s.
íiarT' da do Jeró ji no é Ipnacio de Ccspedes en Torres las 

A. i.r^, i ” eabnia ni liud'-r^'r hipoteca cii 4777.
H '."’ ‘oda de í ui * dj Jorg nescli y Mana Tupe

■'5a r Brarjguez  en Torres las \ rc rs ,  sin cabida m h  ideros, 
‘nncntcr to  l i í j í .

orí Torreón, de cin co  fanegas, sin

;r: Tonuinn, ce cinco fanegas, sin 

raae m aaa ,  sin ca-

d? Jii.'n C ib r 'I c ’o 
I v .n  s, des h ip otect s.
T . r Q .lu- n !jab ‘'ll r ■ 

. bpinlopfi.
F u e ’ ij de -Fri ro 

"a rn oodc'TVj, adqid o r ' i 
8 o . dvcr dT B . , 

i e 'i Tras di la Ca a , o 
r hipoteca^ en 1845.

T ierra  del M araoés de Ce
croe, rece

del

de

rtoir

p- Aiarro de Ur- 
Ci.os, adquisición

vnia , do 
ee, 4803. 
da Trae

dos aran-

i e v n  u, 
rib u U)

noev^a da M aeuel Moreno Sanclies en oí íatio  de Traspaíer- 
n.e ele d o  y eeea*a aranzaTae y. 5T estadales, s in  linderos, ad~

I i d o
1 - < • <M ' Me * 1 . ‘O T ’d n ldad  y  San A u to -

I ^'  ¡ ’ ' . i I iJclm , -íjtJ Cu t i ’buia s.
M' ' f ! d M v3-' de 11 non Feroz y  A m aro  de

' n i ir. f "1 7  e a c 'n i  dcMla>vu, rin ca'M ia n i lin d ero s, h ip o teca  
en 4845.

H acioíida de o l i v c  í d .  lo . r  o  Curiumdo en  V a le n c in a  del 
K o y o , sio  cabida n i li i ,  ̂ ^7 c i r a e a i 8 4 4 .

H acienda de Marmr a L e ' i  ̂ m i r V'^Iencina del H oyo , s in
cab ida ni T ü ie r o s  , o o lig  ^uion i F  1,

Suero; de c-livar de j i< . n o  lu  r  ̂ ^ y  C astillo  en  V a lv e r -  
ce, de ]a hacienda de S an d in  r p í o .  23  a ra n za d a s, s in  l i n 
deros, adjudicación  en 1845.

H u eve hazas de Isabel de la  C erda en  V e in t ic in e o , s in  c a 
bida ni lin d eros, adquivSicion con tr ib uto .

V iñas de C ristóbal ivíoreno ju n to  á ia  V enta d el R ep u d io , de 
d o s , tres y  m ed ia  y una y m ed ia  a r a n z a d a s , sin  lin d ero s, 
ven ta  con tributo.

Tierra del 'M arqués de la  M ina ju n to  á la V ereda, de dos  
aranzadas, sin  lin d eros, tr ib uto  en  1792.

T ierra de la D uquesa de F e r n a n -N u ñ e z  en V ereda  de la  
C arne, de dos aranzadas, sin  lin d eros, adquioiciori de un  tr ib u to  
en  1845.

T'ierra de la  D uquesa de F ern a n -N u ñ ez  en  V ereda  de la  
C aree , de u n a  aranzada, s in  lin d eros, ad q u isición  d e .u n  tr ib u to  
m  1845.

T erra de la  D uquesa de F ernán  N u ñ ez  en  V ereda de la 
C&;ne, de dos aranzadas, sin  linderos, a d q u is ic ión  de un  tr ib u to  
en 18 io ,

T er-m de la  D u q u esa  de F ern a n -N u ñ ez  en  V ereda de la

Carne, de dos aranzadas, sin linderos, adquisición de un tribu to  
en 1845.

Tierra de la Duquesa de F ernan-N uñez en Vereda de la 
Carne, de una aranzada, sin linderos, adquisición de u n  tributo 
en 4845.

Tierra de la D uquesa de Fernán Nuñez en Vereda de la C ar
ne, de dos aranzadas, sin linderos, adquision de un  tribu to  
en 1845.

Viña y tie rra  de Sebastian Rodriguez y su m ujer en Vereda 
y Arroyo del Repudio, de dos aranzadas, sin linderos, hipoteca.

Viña de Juan  Gaviño en V illares, sin cabida , hipoteca 
en 1807.

T ierra dél Marqués de Oartojal en Villares, de u na  y media 
aranzadas, sin linderos, reconocimiento de tribu to  en 1838.

Tierra del Marqués de Cartojal en Villares, de dos a ranza
das, sin linderos, reconocimiento de tributo en 1838.

T ierra del Marqués de Oartojal en ‘Villares, de una aranzada, 
sin linderos, reconocim iento de tribu to  en 1838.

T ierra  del Marqués de Oartojal en Villares, de una y media 
aranzadas, sin linderos, reconocim iento de tribu to  en 1848.

T ierra del Marqués de Oartogal en Villares, de dos aranzadas, 
sin linderos, reconocimiento de tr ibu to  en 1838.

T ie rrañ e l Marqués de Oartojal en Villares, de una  aranzada, 
sin linderos, reconocim iento de tr ib u to  en 1838.

Olivar de Juan Gaviño en V illares y  sitio de los Garrotes, 
de tres y tres aranzadas, sin linderos, hipoteca.

Tierra de Luis Campos en V illares, de tres aranzadas , sin 
linderos, hipoteca en 1826.

Tierra de Manuel Cuevas en V iñas Viejas, de una  y una 
cuarta aranzadas, sin linderos, ven ta  con tribu to  en 1841.

Viña de Francisco Cuevas y López Moreno en Viñas, cam i
nó de la V enta del Repudio, sin cabida, h ipoteca en 1823.

Tierra de A na de H errera en pago de Viñas Viejas, sin ca
bida, adquisición con tribu to  en 1836.

Viña de Pedro Camas en sitio de Viñas Viejas, de una a ra n 
zada, sin linderos, venta con tr ibu to  en 1839.

Tierra del Marqués de Cartojal en Viñas Viejas, de una a ran 
zada, sin linderos, reconocimiento de tr ib u to  en 4f€38.

Tierra del Marqués de Cartojal en Viñas Viejas, de dos a ra n 
zadas, sin linderos, reconocim iento db tribu to  en 1838.

Tierra del Marqués de Cartojal en Viñas V iejas, de una  y 
tres cuartas a ran zad as, sin linderos, reconocim iento de tribu to  
en 1838.

T ierra del Marqués de Cartojal en V iñas V iejas, de tres 
cuartas a ran zad as, sin lin d e ro s , reconocim iento de tribu to  
en i 838.

T ierra del Marqués de Cartojal en V iñas, de dos aranzadas, 
sin linderos, reconocim iento de tr ibu to  en 1838.

T ierra del Marqués de Cartojal en Viñas, de tres y m edia 
aranzadas, sin  linderos, reconocimiento de tribu to  en 1§38.

Tierra del Marqués dé Cartojal en V iñas Viejas, de dos y 
media aranzadas, sin linderos, reconocimiento de tributo  en 1838.

Tierra del Marqués de Cartojal en V iñas Viejas, de dos a ra n 
zadas, sin linderos, reconocim iento de tribu to  en 1838.

Tierras y viñas de la E sclavitud  de N uestra Señora de la 
Merced en Viñas, L ám para y Rom eral, de tres y una  aranzada, 
sin linderos, reconocim iento de tributo .

V iña de Juan Moreno en Viñas Viejas, de tres aranzadas, sin 
linderos, hipoteca en 1883.

Majuelo de Pedro Moreno en Garrotes, de una  y m edia a ra n 
zadas, sin linderos, hipoteca en 1774.

P inar de Carlota Benitez y herm ano en N egros ó Portada, 
de seis y media aranzadas, sin linderos, adjudicación con tr ib u 
to en 1845.

Suertes de olivar de Ana Perez Seoane en Negros, Rayo, 
C uatroliños, Candeleros, C intora, Estacada de Pacheco, sin c a 
bida, venía á retro  con tributo  en 1845.

Tierra de Manuel Cuevas en M archalornar , de una  aranzada, 
sin linderos, venta en 1841.

T ierra de Luis de Campos en T o m illa r, de cuatro  a ran za 
das , sin lin d e ro s , hipoteca en 1826.

RÚSTICAS EN CAMAS.
Tierra de Francisco Chaves en A lvarado, sitio, de una a ran 

zada, sin linderos, venta con tribu to  en 1837.
Viña del Marqués de la G ranja en A lvarado, de una a ra n 

zada, sin linderos, reconocim iento de tribu to  en 1839.
Viña del Marqués de Cartojal en A lvarado , de-dos a ran za

das, sin linderos, reconocim iento de tributo  en 1839.
T ierra  del Marqués de Oartojal en A lvarado, de una aranza

da, sin linderos, reconocim iento de tribu to  en 1839.
Tierra del Marqués de Cartojal en Alvarado, de una aranza

da, sin linderos, reconocim iento de tributo  en 1839.
T ierra  del Marqués de Cartojal en Alvarado, de una a ranza

da, sin linderos, reconocim iento de tributo en 1839.
T ierra deLMarqués de Cartojal en Alvarado, de tres aranza

das, sin linderos, reconocim iento de tributo en 1839.
Tierra del Marqués de Oartojal en Alvarado, de dos aranza

das, siinlinderüs, recoriociíníento de tribu to  en 1839.
- rboleda frutal de José María Hermoso en A^lvarado, nago, 

de cuatro a ran zad as, sin lin d e ro s , venta con pacto L retro  
en i  8 43.

T ierra del Marqués de Oartojal en A lvarado, de una y lue- 
íFa cívaizadas, sin lin d e ro s , reconocim iento de tributo  en 1839.

T ierra  del Marqués de C artojal en Alvarado, de una a ranza
da, sin iirideros, reconocim iento de tribu to  en 1839.

Tierra del ccnvento de los Descalzos, jun to  á la  A lcantarilla, 
ylc seis aranzadas, sin linderos, adquisición con tributo en 4801.

Dos suertes del hospital del Amor de Dios en A lobajañcs y 
M aiabrava, sin cabida ui linderos, hipoteca en 1794.

Once suertes de Ignacio Rodríguez en A lto , de 55 y 10 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1824.

H acienda de V icente Joaquín Osorio en Santa A n a , sin c a 
bida ni linderos, hipoteca en 180,4.

Hacienda y suerte de tie rra  del Conde de A ltam ira en Santa 
A na y  Santo Domingo, sin cabida n i linderos, ven ta  con obli
gaciones en 1818.

T ierra de Josefa Catan en Angulo, sitio, de tres  aranzadas, 
sin linderos, venta en 1845.

Tierra de Ignacio Luque en A ngulo, s itio , de siete aranza
das , sin linderos, venta en 1845.

Tierra de José Jirnenez H ernández en A ngulo, de dos a ran - 
d a s , Sin linderos , venta en 1845.

Haza de Ignacio Vázquez en A n im a s , en la Vega de T ria na 
sin  cabida, venta en 1845. ’

T ierras'de José P ayan , de una  y media aranzadas y u na  oc
tava , sin linderos , venta con tributo .

T ierras de Pedro O ropesa, de seis y media aranzadas sin 
lin d e ro s , tributo. ’

 ̂ T ierra del mayorazgo de Alonso F ernandez , ju n to  al ca
m ino de Saltera, de dos aranzadas, sin linderos, reconocim iento 
d«r- tr ib u to  con hipoteca en 1839.

Arboleda frutal de Juan  Sivianes, de cuatro y m edia a ran 
zadas, sin linderos, venta con tribu to  en 1843.

Arboleda de Francisco de Castro, de seis aranzadas, sin l in 
deros, hipoteca en 1787,

Arboleda de Ana Perez S’eoanes, de cuatro y m edia a ranza
das, sin  linderos, adjudicación de un tributo  en 1845.

Olivar de Juan Donaire en Ayon y Gomera, sin cabida, im 
posición de tributo  en 1775.

Haza de A ntonio Real Rodriguez en B ach ille ra , sitio  do 
Montejo, sin cabida n i linderos, embargo en 1845.

Suerte de Dionisio del Campo en Bajos del Cerro ó Barros, 
de 28 aranzadas, sin linderos, adquisición en 1845.

Suerte de Francisco Moreno Gil en Bajos del Cerro ó B ar
ros, de tres y tres cuartas aranzadas y 27 e stad a les , sin linde
ros, ven ta  en 1845.

V iñas de José de la Rosa y su m ujer en B arba y pago de las 
Doncellas, de seis y seis aranzadas, sin lin d e ro s , hipoteca 
en 1798.

Arboleda de Juan Sivianes en Barrera, de cuatro  y m edia 
aranzadas, sin linderos, venta con tribu to  en 1843.

Suerte de Alonso Fernandez Infante en B arre ro , de cuatro 
fanegas, sin linderos, reconocimiento de tribu to  en 1809.

Pedazo de tie rra  de Carlos Pickm an en B arrero , de cuatro 
aranzadas, sin linderos, venta en 1838.

.. Suerte de José Gómez Jiménez en B arre ro , de cuatro a ran 
zadas, sin linderos, adquisición en 1845.

Viña y olivar de Ana Perez Seoane en B arrero y Cañoron- 
c o , de cuatro y dos a ran zad as , sin lin d e ro s , adquisición de un  
censo.

Suerte de Candelaria González y González en B arrero ó Cer
ros del Tío Payañ, de dos y  m edia aranzadas y 30 estadales, sin 
linderos, adquisición en 1845.

Suerte de Joaquín Tornos en B a rre ro , de cuatro aranzadas» 
sin linderos, venta en 1845.

Viña de Francisco  de T ovar en B arre ro , de dos aranzadas, 
sin linderos, hipoteca en 1791.

Suerte de B arba en Barrero, de tres, dos y cuatro aranzadas,
sin linderos, adquisición con tribu to  en 1807.

Haza de Manuel García Rodriguez y su m ujer en Barrillos, 
sin cabida, hipoteca en 1774.

Suerte de Manuel Rosales en B arrillos del Diablo, de cuatro  
aranzadas, sin linderos, venta con hipoteca en 1845.

Suerte de Dionisio del Campo en B arrillos del Espino, de 
cuatro aranzadas, sin linderos, adquisición en 1845.

Suerte de José B enjum eaén  Barrillos, de una y m edia a ran 
zadas, sin linderos, reconocim iento y adquisición de tribu to  
en 1845.

Suerte de Manuel Leal en B arrillos, de u n a  y m edia a ra n 
zadas, sin linderos, venta con tribu to  en 1845.

P arte  de una  suerte de Francisco Moreno Gil en B arros ó 
Bajos del C erro , de tres y , tres cuartas aranzadas y 27 estadales, 
sin linderos, ven ta  en 1845.

Suerte de Dionisio del Campo en Barros ó Bajos del Cerro, 
de 28 aranzadas, sin lin d e ro s , adquisición en 1845.

Parte  de una suerte de Manuel Perez y Lora en B arros ó 
Bajos del C erro , de dos fanegas, sin lin d ero s, ven ta  con h i 
poteca en 1845.

Suerte de Ana Perez Seoanes en Berreras, sin cabida, ad ju 
dicación de un tribu to  en 1845,

H acienda de la casa de San Felipe Neri en B uenavista, de 67 
y cinco octavas aranzadas, sin linderos, tribu to  en 1790.

Suerte de o livar del Marqués de V illarrubia en B uenavista 
ó sitio de V illares, de 66 y dos octavas aranzadas, sin linderos, 
imposición de tributo.

Once suertes de Ignacio Rodriguez en Cerro de Santa B rí
gida, de 55 y cuatro aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1824.

A rboleda de M argarita Gil frente al Cabildo, de cinco y m e
dia aranzadas, sin linderos, im posición de tribu to .

T ierras de Margarita Gil frpnte al C abildo , sin cabida n i 
linderos, imposición de tribu to  en 1826.

Suerte de Felipe Hermoso en Calaboeillo, de cuatro  y tres 
cuartas ó cuatro y  media aranzadas y  27 estadales, sin  linde
ros, venta en 1845.

T ierra de María de la Candedaria González y  González en 
C alderas, de cuatro aranzadas, sin linderos, auiudicacion 
en 1845.

Viña de José de Castro en calle ó P a la n c a r , de u n a  aran^ 
zada, sin linderos, hipoteca en 1776.

Pedazo de tie rra  de José de R eina y  A ntonio R am írez en
cam ino  del Monte, sin cabida, venta con tribu to  en 1845.

Dos suertes de tie rra  de Pedro y Juan del Castillo en Can
dongas, al sitio de] Gitano y haza del Rio, de 15 aranzadas y  
ocho aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1810.

T ierras de F e rn an io  Castillo en Cañada de Valdegalli^ias, 
de 14 aranzadas, sin linderos, adquisición con tributo .

Dos suertes de Gregorio Ignacio Vázquez en Cañada de k  
R endona y  valle de Oafioroneo, de cuatro y  tres octavas a ra n 
zadas, sin linderos, adquisicioa con tribu to 'en  1791,

Suerte de Muñoz en O añorcaco, do aos ¿iranzadas, sin l in 
deros, adquisición con tn b u to  en 1809.

Arboleda de Manuel .Rodriguez en Gañeronco, sin  cabida ni 
linderos, hipotef^a en 1792.

Viñas de José Rodriguez en C añoronco, de una y dos a ra n 
zadas, sin linderos, hipoteca ea 1768.

{Se continuará,)
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I 'ü ^ g a d s s  ile p r i m e r a  i i i s íg n c ia ,

D. Nicasio Gómez y Rlvas, Juez municipal de esta ciudad é interino 
de primera instancia d ; la misma y su partido por'hallarse haciendo uso 
de licencia el p opietario &c.

Por ei presente se cita, llama y emplaza á Juan Serrano de la Cruz,, 
cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término de 30 dias se pre
sento ea la Escribanía del reh'endatario á fin da ofrecerle la causa for
mada contra Venancio Maya y Gamachá sobre hurto de una burra; bajo 
apercibimiento que en otro caso se le nombrará de oficio un defensor 
eon quien se entienda la citada diligencia.

Dado en Almagro á 9 de Febrero de 1872.=--Nicasio Gomez.= De or
den de S. S., Blas Fornier.

A Soiiería.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Cantero Cabello, cono

cido por el Malagueño, ignorándose su residencia y vecindad, pero que 
fué posadero en esta ciudad, pasando después al pueblo de Ocaña, en 
esta provincia, contra quien se instruyó causa criminal de oficio sobre 
lesiones, para que dertro del término de nueve dias se presente en esta 
cárcel nmional á fin de extinguir en ella la pena de tres meses de arresto 
mayor, multa y costas que le fué impuesta por la Superioridad; pues de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 8 de Febrero de 1872.=Sebastian Carrasco.=Por 
mandado de S. S., Rosendo Abad.

B e  j a r .
D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera instancia de Béjar 

y su partido.
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Por el presente y  único edicto cito, llamo y  emplazo á Manuel García 
Picado, álias Lobo, vecino de esta ciudad, por único término de 30 dias, 
contra quien se ha seguido causa criminal de oficio por lesiones á su con
vecino Blas Hernández Herrero, para que se presente en la cárcel pú
blica de esta dicha ciudad á extinguir la pena impuesta por el Tribunal 
superior de cinco meses de arresto mayor; pues de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Béjar á 9 de Febrero de -i8 7 2 .=Francisco Valcárcel y  V ar- 
gas.=P or mandado deS. S., Francisco M. Mateos.

CaSaíayud.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Galatayud y  su 
|:)artido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á Manuel Solana 
y  Tomey, contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado sobre 
lesiones frustradas, para que se presente en dicho Juzgado en el tér
mino de nueve dias, que se contarán desde la fecha de su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  efecto de prestar declaración en la referida cau
sa; pues de no verificarle dentro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Galatayud á 2 de Febrero de /1872,— Pablo Reverter.—Be su 
orden, Pedro Ibarra.

CaíSpc.
D. José Estéban Quilez, Juez de primera instancia de la ciudad y par

tido de Gaspe. '
Por el presente mi tercer edicto se cita, llama y  emplaza á D. Ma

nuel Gester, Secretario que fué del Ayuntamiento de Sástago, para que 
en el improrogahle término de n u e v e ’dias comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración como testigo en causa sobre malversación de cau
dales de dicha Municipalidad ; pues pasado dicho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gaspe á 5 de Febrero de i872 .= José  Estéban Q uilez.=Por 
mandado deS . S., Gándido María Gastañer.

F ig u e v a s .
D. Juan Vázquez Gallardo, Juez de primera instancia de la villa y  

partido de Figueras.
En virtud del presente se cita y  llama á Andrés Juncá y Vila, natu

ral de Llanás, vecino de esta villa, casado, de 60 años, trabajador, para 
que dentro del término de^SO dias, á contafr desde la inserción de este  
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente ante este Juzgado por la Es
cribanía del infrascrito á fin de recibir la notificación de la sentencia 
proferida en méritos de la causa ci iminal que contra él se ha seguido so
bre injurias y  amenaza á los agentes de la Autoridad; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras á 6 de Febrero de i872.=Juan  V azquez.=Por  
mandado de S. S . , José Gonte Lacorte,

Muesca.
D. Vicente de Piniés, Juez de primera instancia de Huesca y  su 

partido.
Hago saber que en la noche del 1.® al 2 del cor.dente mes fué robada 

la iglesia parroquial del pueblo de Igries, sustrayendo los ladrones las 
alhajas piguientes:

Un copon de plata cincelado con copa y sobrecopa dorada con cu
bierta del mismo metal y una crucecita con crucifijo por remate.

Un cáliz de plata liso con patena y cucharilla. «
La copa y sobrecopa de plata de otro, también con patena y cucha

rilla del mismo metal.
Unas crismeras de plata lisas con una cruz del mismo metal sobre 

el tape.
Un incensario de plata labrada con cadenillas de la misma clase.
Una navecilla y cucharilla de plata para el incienso, en la que habia 

en uno de sus extremos una figura imitada á conejo.
Una reliquia de plata de San Fabian.
Otra id, de San Ramón Nonoato, también de plata.
Otra del mismo metal de San Francisco Javier, en cuya base ó pié se 

leen, entre otras cosas, las palabras : «Pueblo de Igries.»
Una caja ó vasito de plata , dorada interiormente, con su tape de lo 

mismo, destinada para llevar el Santo Viático.
Dos cruces procesionales, de m etal, plateadas al galvanismo, la’ una 

aproximada á un metro de altura, con la imagen de Jesús crucificado 
en el anverso y  la de Nuestra Señora en el reverso; y la otra como de 
50 centímetros de altura con las mismas imágenes.

Dos coronitas de plata labrada de forma imperial, ámbas con cruz 
de plata en el rem ate, la una de Nuestra Señora del Rosario y la otna 
del niño que lleva en los brazos.

Dos porta-paces de metal blanco plateado.
Una concha de plata para bautizar con anilla del mismo metal en el 

extremo.
Las franjas de hilo de oro de dos bandas de seda.
El cepillo de las almas que contenia sobre 3 pesetas.
Los galones dorados de dos casullas.
Una corona de plata de Nuestra Señora del Rosario y  otra del Niño 

que adornaba la cofradía del mismo nombre.
Un rosario de la propia imágen con medallitas de oro para designar 

el Gloria Patrl y  engastadas las cuentas en el mismo metal.
Y unos preciosos pendientes y  collar que se reputaban de oro desti

nados al kdorno de la citada imágen del Rosario.
Y con el fin de averiguar quién ó quiénes hayan sido las personas 

que han tomado parte en un hecho tan criminal, he acordado se publi
que el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que tengan conoci
miento de él todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procu
rando la captura de los malhechores; y  habidos, los pongan á disposición 
de este Juzgado para proceder contra ellos á lo que haya lugar.

Dado en Huesca á 9 de Febrero de 1872.=ViceDte de Plniés.=Por  
mandado de S. S ., Manuel Martínez.

Muete.

D. Vicente Fermín de Torres, Escribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad.

Doy fé, que en la causa de que se hará expresión, se ha dictado por 
S. E. la Audiencia de este distrito la  sentencia inserta en la c e r t i f ic a  ion, 

que dice a s í;
«Gertificacion.—D. Grispin García, Escribano de Gáraara de la Au

diencia territorial de Albacete.
Gertifico que vista en la Sala de vacaciones de la misma la causa que 

se expresará, por S. E ., de conformidad con el Sr. Fiscal, se dictó la 
siguiente

«Sentencia.—En la causa sustanciada en el Juzgado de primera ins
tancia de Huete, y seguida en esta Superioridad entre el Sr. Fiscal de 
una parte y  de la otra Mariano Villanueva Moya, álias Marín, natural de 
Villar del Aguila, vecino de Palomares del Gampo, soltero, jornalero, de 20 
años, representado por el Procurador D. José Villota, sobre robo de

efectos alimenticios en lugar habitado; cuya causa ha sido remitida en 
consulta de la sentencia pronunciada en 12 de Diciembre último;

Vista, siendo Ministro Ponente el Sr. D. Manuel Gregorio Jiménez:
Aceptando los resultandos y considerandos de la sentencia consul

tada, entendiéndose numerados por el órden con que están escritos, y 
probados los hechos que en ellas se refieren:

Visto el art. 524 del Código penal;
Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el hecho que se 

estima probado constituye el delito de robo con escalamiento en lugar 
habitado de objetos destinados á la alimentación, cuyo valor no excede 
de 25 pesetas; pero por falta de prueba suficiente de la preexistencia 
de los indicados efectos y  de la participación que en él haya tenido el 
procesado Mariano Villanueva Moya, álias Marín, le absolvemos de la 
instancia, declarando de oficio por ahora las costas procesales.

En cuyos términos se confirma la sentencia consultada ; y el Juez de 
primera instancia D. Eugenio de Moliní en lo sucesivo cuide de que las 
notificaiiones á los reos menores de edad se practiquen con interven
ción de curador, y se previene al Escribano D. Vicente Fermin de Tor
res que así lo verifique ; pues por esta nuestra sentencia, que desde 
luego se lleve á efecto, así lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.=  
Felipe Viñas.=M anuel Gregorio Jimenez.=Gamilo Gavilanes.=Antonio 
Dieste Lois.=Juan Urbano Martinez.=R., L. Fernando Andreo Dam - 
pierre.»

Cuya sentencia fué publicada y notificada al Sr. Fiscal en 19 del a c- 
tual, y en 21 del mismo al Procurador del procesado.

Y para que conste expido la presente, que firmo en Albacete á 24 de 
Agosto de 1871.=C rispin García.»

Y no habiendo sido hallado el procesado Mariano Villanueva para 
notificarle la sentencia inserta, é ignorándose su paradero, se ha acor 
dado en providencia de ayer publicarla en el B oletín  o fic ia l de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  para que surta los efectos' legales.

liSB. Alimuiiia de Doñ.a Godina.
D. Mariano Sancho, Juez municipal de La Almunia de Doña Godina, 

ejerciente en funciones de primera instancia por traslación del propie
tario.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Juan José Gal- 
vo , pordiosero, natural de Albalate del Arzobispo, que en el dia 20 de 
Setiembre último estuvo en Álagon, para que en el término^ de nueve  
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la 
causa criniínal que me hallo instruyendo sobre robo de una manta y  
efectos á Manuel Ruiz Gracia, vecino de dicha villa de Alagon ; pues no 
haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 9 de Febrero de 1872.=M ariano Sancho.=  
De su órden, por Lucía, Eugenio Gil.

F erm a .
D. Antonio Vergara, Juez del partido de esta villa de Lerma.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Hermenegildo Perez y Perez, 

vecino de Villalvilla de Gumiel, para que en término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se pre
sente á responder de los cargos que resultan de la causa criminal que 
se sigue contra él sobre hurto de un carnero; que si se presentase se le 
oirá y  administrará justicia, y no haciéndolo se archivará la causa 
hasta que sea habido ó se presente.

Lerma 7 de Febrero de 1872.=Antonio A^ergara.=Por su mandado, 
Modesto Revilla.

Madrid.—Audiencia*
En virtud de providencia dictada en 6 del actual por el Sr. P . Fran

cisco Garacciolo Mansi, Juez de primera instancia de dicho distrito, ha 
sido declarada por la Superioridad en concurso voluntario de acreedores 
la testamentaría de D. Antonio Menendez Guesta, representada por su 
viuda Doña Rufina Martin de Vidales y  testamentario D. José Gozzer, en 
cuya virtud se cita y  llama á todos los que se consideren acreedores á 
dicha testamentaría concursada, para que dentro del término de 20 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio, se presenten en ella, que 
radica en este Juzgado, y  Escribanía del que refrenda, á usar de sus de
rechos con los títulos justificativos de sus créditos.

Madrid 7 de Febrero de 1872.=El Escribano, Antolin Murga.

M a d r id .—C eitíro .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr, D. Manuel Cortés, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada del Escribano D. José María Castells, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y término de nueve días á D. Lorenzo Isidoro Ferrer, cuyo 
paradero se ignora, para que se presente en el expresado Juzgado y Es
cribanía, sito en el piso tajo del ex-convento de las Salesas, á responder 
á los cargos que le resultan en la causa criminal que contra el mismo se 
instruye por estafa; bajo apercibimiento que sino comparece se le decla
rará rebelde y contumaz.

Madrid 6 de Febrero de 1872.=EI Escribano, José María Castells.

dia anterior, y  á otro sujeto que al propio tiempo que aquel cobró en la 
misma Administración 30 pesetas, premio de un décimo de la propia es- 
traccion, para que en el término de nueve dias comparezcan en el refe
rido Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, á fin de prestar declaración en causa de oficio.

Madrid y Febrero 8 de 18T2.=E1 Escribano, Jorge Reboles.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actúa- 
río D. Jorge Reboles, se cita por medio del presente, por segunda vez y  
término de seis dias, á Jesús Arias y Atacañez, que en 25 de Setiembre 
próximo pasado se decia vivir en la calle de San Juan, núm. 19, princi
pal, para que comparezca en el referido Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, con objeto de declarar 
como testigo en causa de oficio por lesiones á Antonio Bobea; apercibido 
que de no verificarlo se procederá contra el mismo á lo que haya lugar* 

Madrid 6 de Febrero de 1872.=E1 Escribano, Jorge Reboles.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, ignorándose cuál sea el domicilio actual de Anto
nio Bobea Morales, viudo, y de 28 años de edad, que últimamente vivia 
en la calle de Cervantes, núm. 13, piso cuarto delcentro, se le cita por 
tercera vez y  término de seis días, para que comparezca en dicho Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Sale
sas, con objeto de prestar la oportuna declaración en causa que se sigue 
pór lesiones que le fueron causadas la noche del 25 de Setiembre últi
mo; apercibido que de no verificarlo se procederá contra el mismo á lo 
que haya lugar.

Madrid y Febrero 6 de 1872.=E1 Escribano, Jorge Reboles.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, é ignorándose cuál sea el domicilio actual de Andrés 
Isidro Golombo y  Peinado, hijo de Nicomedes y  de Teresa, soltero, alba
ñil, y  de 39 años de edad, que en el mes de Octubre de 1870 vivia en 
los Cuatro Caminos en el nombrado del Aceitero, casa del Sr. Julián, se 
le cita, llama y emplaza por el presente segundo edicto y  pregón y tér
mino de nueve dias, para que comparezca en dicho Juzgado y  Escriba
nía á fin de notificarle la sentencia que ha recaido en causa seguida con
tra el mismo por dispar© de un arma de fuego; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid.=El Escribano, Jorge Reboles.

M a d r id .—€ o u g i* e s o .

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, re
frendada por el Escribano D. Luis Villanueva, se cita, llama y  emplaza 
á  Miguel Fernandez González y Eduardo Marín Gimorra, cuyo paradero 
se ignora, á fia de que en el término de nueve dias, á  contar desde la 
inserción del presente tercero y último edicto en el B ole tín  o fic ia l y  Ga
c e t a  DE M a d r i d ,  comparezcan en dicho Juzgado á  ampliar sus indaga
torias en la causa criminal que se instruye por juego prohibido ; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu gar.= E l 
Escribano, Luis Villanueva.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez munici- 
cipal del distrito de Buenavista, é interino de primera instancia del Con
greso de esta corte, refrendada por el Escribano D. Luis Villanueva , se 
cita y llama á Manuela N., cuyo apellido y domicilio se ignora, pero que 
vende verduras por las calles de Santa Ana, la Ruda y  plazuela de la 
Cebada, de estatura regular y como de 40 años de edad, á fin de que 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  y  B o le tín  o fic ia l de esta 
provincia y término de 10 dias comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía á prestar declaración en causa criminal.=El Escribano, Luis Villa- 
nueva.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez muni
cipal del distrito de Buenavista é interino de primera instancia del Con
greso de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita, 
llama y emplaza por tercera y  última vez y término de nueve dias á 
Manuel Rodríguez Fernandez, para que comparezca en la audiencia 
de S, S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de responder á los car
gos que le resultan en causa que se sigue por falsificación y  estafa 
á Mr. Bouífanois, vecino de Santander; bajo apercibimiento que de no 
presentarse se le declarará rebelde y contumaz.

Madrid 9 de Febrero de 1S72.=E1 Escribano, Luis Villanueva.

M. íu «5r i ti.—I t  o s  ác io .
Por el presente y en viriud de providencia del Sr. D. Juan de Ál- 

daaa , Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia de esta capital en el distrito del Hospicio, se cita , llama y em
plaza por tercer edicto y término de nueve dias á José Diaz, cuyo pa
radero se ignora , para que se presente en dicho J u zg a d o  y  Escribanía 
de D. Valentín Ballesterá responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue como presunto autor de hurto ; pues de no verificarío se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía.

Madrid 8 de Febrero de 1872.=  Valenlin Ballester.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Pedro Ma
riano de B enito, se cita á un sujeto cuyo nombre y domicilio se ignora’ 
que se presentó en las primeras horas ae la noche del 20 de Enero úl
timo en la calle d i  Fuencarral, núm. S O,  cuarto quinto, núm. 8, á ven
der un cachorrillo que se disparó hii i(mdo el. proyectil á Francisco Váz
quez Trillo, para que en el término jie ocho dias comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se instruye con motivo de 
la lesión de aquel.

M adíid 7 de Febrero de 1872. = E 1  Escribano actuario, Pedro Ma
riano de Benito.

Por disposición delSr. Juez de primera instancia del Hospicio se sa
can á pública subasta los bienes muebles que á continuación se expre
san, la cual tendrá efecto el día 20 del corriente, á las dos de su tarde, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, bajo el tipo de su retasa , que es 
como sigue:

Rs. vn.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Gortés, Juez de primera 
instancia del distrito del Gentío de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, se cita por medio del presente á un sujeto al pare
cer asistente ó criado de servir, que en la mañana del 31 de Enero pró
ximo pasado se presentó en la Administración de Loterias núm. 4, esta
blecida en la Puerta del Sol, números 11 y 12, á cobrar el premio de 
300 pesetas que obtuvo el billete núm, 15.425 del sorteo celebrado en el

60
54
30
60
32
18

504
14
10

782

C incuen ta  y  seis pañuelos b lancos de h ilo  e n .....................  60
Veintiséis y  media varas de Orieans, color lila. ..
Once varas de Orieans , color plomo , ..............................  30
Seis pañuelos de merino negro, tamaño mediano.
Seis id. de granadina negros , con franja, medianos  32
Tres id. de seda, m orados.........................................
Cuarenta y dos id ., pequeños.............................................
Tres id. de se d a , pequeños  .............................. ...........
Un baúl que contiene las anteriores ropas, tasado e n . .

T o t a l . . . . , , ..................................................

Madrid 10 de Febrero de 1872.=El Escribano , Lope Mentalvo.

Madrid.—Hospital.

D. Julián de la Cantera, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital.

Por el presente se cita, ilama y emplaza á Angel de Vargas y  Rodrí
guez, natural de esta villa, soltero, de 25 años de edad, picador de caba
llos, hijo de D. Angel y de Doña Andrea, para que en el preciso ó im pro '• 
regable término de 30 dias se presente en la Secretaría de la Sala terce
ra, sección segunda de esta Exorna. Audiencia á  contestar á ios cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por estafa ; apercibido que de 
no verificarlo continuará en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 1872.=JuUan de la Cantera.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Bruno Onliveros.

En virtud de providencia dictada pór elSr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta cap tal, ante el Escribano que sus-
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cribe, en el expediente que sigue D. Mariano Zaldo San Román, sobre 
adjudicación de capellanías y  patronatos, se cita, llama y  emplaza á los que 
se crean con derecho al patronato fundado por D. Martin Ortega en el 
año 1701, para que dentro del término de 30 dias, que empezarán á con
tarse desde la inserción de este anuncio, comparezcan en forma en di
cho Juzgado á ejercitarlo; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 4872.=E1 Escribano, José María I. Sierra.

IUa(3a*i€l.—Sia tin a*

D. Rafael Alearáz y Ramos, Juez de primera instancia del distrito de 
!a Latina de esta capital.

Por el presente edicto y  pregón se cita, llama y emplaza á José Dor- 
rego y  Fernandez, el cual habitó en la calle de Zurita, núm. 42, bollería, 
para que en el término de nueve dias se presente en este Juzgado para 
!a práctica de una diligencia judicial; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de '1872.=Alcaráz.=Por mandado de S. S., y 
por Bande, José T. Sánchez de las Matas.

M afllrád.—P a l a c i o .

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, é ignorándose el paradero de 
D. Juan de Dios Pavés y  Solano, natural de Granacía, hijo de D. José 
Antonio y de Doña María de la Soledad, soltero, empleado cesante, y  
de 36 años de edad , por el presente tercero y  último edicto y pregón se 
íe c ita , llama y  emplaza para que en el término de nueve dias , conta
dos desde su publicación en la G aceta  d e  M a d r id  , comparezca en su 
audiencia y Escribanía del que refrenda, sitas en el convento que fué 
de las Salesas, á dar su declaración y descargos en la causa que contra 
el mismo se instruye por expendicion de papel sellado falso; apercibido 
que de no verificarlo se seguirá dicha causa en rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 4871.=Fernando Beltran y  Aguado.

2§lan fS e b a s t ía n .

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia de San Se
bastian y  su partido.

Por el presente primer edicto cito y  llamo al procesado en este Juz
gado por delito de defraudación Juan Bautista Soler y  Mas, natural de 
la Ollería, partido de Albaida, en la provincia de Valencia, y  dependiente 
viajante de la casa mercantil en dicha ciudad de los Sres. Plá y Mompó, 
para que en el término de nuevo dia?, desde la publicación dei presente 
en la G aceta  d e  M ad rid  y  Boletin oficial de dicha provincia de Valen
cia, comparezca en este Juzgado por sí ó por medio de Procurador y  
Abogado, apoderados en forma, para evacuar los traslados de defensa 
que le son pendientes en dicha causa y  no han podido serle notificados 
personalmente por no haber sido habido, según el resultado de cumpli
miento de exhortos devueltos en dicha forma por el Juzgado del distrito 
del Mar en la repetida ciudad de Valencia.
Sf-? Dado en San Sebastian á 9 de Febrero de 4 872.=Pedro Nolasco de 
Sagredo.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia de! partido
de esta dudad.

Por e! pi esente primer edicto cito á Mr. Ritouret, súbdito francés,
 ̂ y domicilio se ignora, que facturó en la estación de Tolosa en el mes 
le  N vikmnbre último una partida de 257 cabezas de ganado de cerda en 
el tren núm, 773 que descarriló eu el kilómetro núm. 626 en la noche dej
3 de dicho mes, habiendo destrozado el material descarrilado parte de la 
piara, á fin de que en el término de '15 dias se presente, si 3o tiene por 
convenieníe, á manifestar en este Juzgado si quiere ó no ilustrarse parte 
en la causa que se sigue sobre dicho siniestro, o en otro caso participe 
por conducto de ¡a Autoridad judicial de su residencia cuál sea esta.

Dado en San Sebastian á 8 de Febrero de ISTS.^Pedro N. de Sa- 
gredo.= P orsu  mandado', Felipe Marin. „

Sa'oíaiiaacr.

D, José Pineda y Dou, Lie nciado en Jurisprudencia, Juez municipal 
de esla ciudad en funciones de prim ra instancia de la misma y supar- 
[idü por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente edicto se c ita , llama y  emplaza á un sujeto que en la 
noche del '23 de Diciembre de 1S70 se hallaba en el almacén bajo de la 
casa núm. 5, calle del Martillo, de esta ciudad, que tiene su entrada por 
la del Medio, y  que decia llamarse D. Joaquín Sánchez, para que en 
el termino de 30 dias, á contar dcsup la inserción de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á  responder de los cax'*- 
;gos que contra él resultan en la causa que se formó sobre teritaiíva de 
robo a! Ba d c O' de esta ciudad por medio de trabajos subterráneos; pues 
que de presentarse en el indicado termiDO se le oirá y  administrará jus
ticia, parándole en otro caso el perjuicio' á que haya lugar.

A=íi \ j  tengo acordado en providencia de hoy por méritos y virtud 
de dirha causa.

Santander 29 de Enero de i87’2 .= José  Pineda.—De orden de S. S., 
Hrcarao Cajigal.

"ffeleílc».
D. José González,Martínez, Juez de primera ins'tancia de esta ciudad 

de Toledo y su partido.
Por el, pr0.sente se c ita , llama y emplaza á Teresa F,lores, natural y  

vecina de Puerto ,L!ano, Aíanuela Ferrez., natural y  vecina de Hinojosa 
de San Vicente, y  á Gertrudis Brea, de'Quintaoar de la Orden, para que 
en el término de nueve dias que por segundo término se las señala, con
tados desde la inserción de este a'EunciO’ en el Bol et í n bf icial  de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 'en este Juzgado á defenderse 
en la causa que S'0 las sigue por lesiones la mañana dfd 22 de Agosto últi
mo; bajo apercibimiento de que no compareciendo las parará el perjuicio 
que haya lugar y  se seguirá la cau.-a en rebeldía.

Dado en Toledo á 5 de Febrero de 18 7 2 .= lo sé  González MartlGez.=: 
Por mandado de S. S., Jerónimo Montero.

D. José González Martio/ez, Juez de pri.m,era instancia de esta ciudad 
de Toledo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Pulgar,, para que en 
el térmioo de nueve dias, que por tercer término se la ' señala, contado 
desde la inserción de este anuncio en 'Cl B o l e t i n  o f i c i a l  de esla provincia 
y  G a ce ta  DE M a d r id , se presente en, este Juzgado para una diligencia ju
dicial; bajo apercibimiento de que nO' compareciendo la parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 7 de Febrero de l872.=Josó González Martiriez.= 
Por mandado de S. S., Jerónimo Montero.

D. José González Martioez, Juez dé primera ins'iancia de esta ciudad 
de Toledo y su partido Ac.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco López Aragón,, 
de estado casado, de 36 años de ed ad , vecino que fué de la ciudad de

Zaragoza, y  cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y  las de Zaragoza 
y  Valladolid, comparezca en este Juzgado^Ú fm de que le sea notificada 
la sentencia ejecutoria dictada por los Sres. Magistrados de la Sala ter
cera de la Audiencia del territorio en la causa que en este dicho Juzgado 
se le siguió por delito de hurto ; en inteligencia que de no hacerlo así le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 7 de Febrero de 1872.=José González M artinez.=  
Por mandado de S. S,, Santiago Beche.

V e g a  d e  R iv a < íe o .

Dr. D. Jovino G. Tuñon, Juez de primera instancia de la Vega de Ri- 
vadeo y  su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á Ventura Alvarez, 
natural y  vecino de San Julián Dos Chaos, en el concejo del Franco, para 
que se presente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza dentro 
del término de nueve dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á responder á los cargos que contra él resultan 
de la causa que estoy instruyendo por varios hurtos; y  no verificándolo 
se dará á aquella el trámite que corresponda y  le pararán las actuaciones 
sucesivas y el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Vega de Rivadeo á 1.*’ de Febrero de i872.= Jovino G. 
Tuñon.=Por mandado de S. S. Raimundo Fernandez Luanco.

N O T IC IA S  OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
O b íen a e io m s  m eteo ro ló g icas  d el d ia  11 de Febrero d e  187S.

HORAS.

▲LTÜRA
del baróme- 
tro redueida 
á 0® y en nii- 
límetríHí.

iimíbraidra
y humedad del aire.

filRBCClOn 

y clase delviento.

x»ai9  

del cielo.XBRM&MEVRO

seco. humede
cido.

S de la m. 703,61 5,6 5,2 S . ........... B.** lig." G.*, llueve.
9 de la m. 703,62 6,8 6,5 s ............. B r isa ... Idem id.
2 del dia. 702,02 9,6 7,9 S. S. K., Viento. Cubierto.
» de la t . 700,29 8,9 7,9 S ............. B risa .,. C.®, llueve.
6 de la t . 699,26 7,0 6,5 S. S. E , Viento. Idem id.
9 de la n. 698,89 6,1 S . . . . . . . Id em ... Idem id.

Tem peratura m áxim a d el a ir e , á la  s o m b r a ............................ 10,6
Idem mínima de id ................    5.4

Diferencia  .....................................................................  5,2
temperatura mínima de la  tierra, á cielo descubierto   2,1
ídem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra...................       13,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................................  26,8

D iferen c ia ..................       13,6
Lluvia en las 24 últimas h o ra s, en milímetros   6,8

D&spüchos telegráficos reeih idos en  el O ltservatorio de Mt^drid 
sobre eAestado atm osférico á la s  n ueve  de la m a ñ a n a  en va 
rios p u n to s  de la  P e n ín su la  y d e l e x tr a n je ro  el d ia  11 de 
Febrero de 187^.

A L T U R A
barométri

| tkm?b»a« uiRSCUior

LOÍllIDABES.
ca áO^y i

al aiT0Í defi®  ̂grados 
mar en mi-í centesi-

del

Tiento.■ límetfos. 1 males.
: ................ . ,

S ilb a o .. . . « i 755,5 1 11,7 .iS. K . . .
Oviedo. . . . ’ 750,1 13.6 ivS. E.
Coriííla, 8 h.; 749,0 10,4 ;a  0 . . .
S a iiiiage .. . i 750,3 1 9,4 1s .........
Oporto . . . .  í » 1 »
Lisboa.. .  - . 11 754,3 i 12.0 1S. S. 0 .
Badajoz... . i « 9,0 s
3, Fern.,8 h.| 761,7 13,4 s
Sevilla 759,0 1 14,3 S. E . . .
Tarifa. . . . .  | 762,7 í 

76G4 }
14,0
10,3

E
Granada. . . ¡ a  0 . . .
A licante.. .  .| 763.6 1 11,6 :S. E . . .
M urcia .. . . ! 763,4 11,8 jN. N. 0.
Vaienoia,, .1 763.7 13,0 ■N. 0 . . .
Palm a. . . . .  | 764,4 I 12,1 íS
Barcelona.. 1 763.9 i 10,8 i N...........
Zaragoza.. ' ! 8,0 ia  E. . . .
Soria . . . . .  . i 758,7

759,0
s,o s

B úrgos,., . . 5,7 s ..........
¥"al*iadoíid.. 760,0 7,2 a  E . . .
Sal amanea.. 754,5 1 9,2 1a  0 . . .
Sladrid.. . . 751,8 1 6,8 rs .........
■Escorial___ j 764,6 3,7 íS. S. E.
Ciudad-Real! 763.6 8,6 ;0 ...........:
A lbacete.. , j 765,5 8,5 ?;S. E . . . ;
Brest (8 h. )j 1 »  1 X) í

Sayona (id,).| ly 1 »  1 » 1

de.l Tiento, del cielo .

Viento . , .  íNubes.,
I d e m  fldem  ___

Id em .........
V ien to .. .

))
V iento. . .  
Idem. . . , .
Brisa........
V ien to .. .
Brisa........
Íd em ... . .
ídem ........
Idem........
ínem ........
V ien to .. .  
Brisa.. . . .  
Idem ,. . . . .  
V ien to .. .
Idem.........
Brisa . . . .  
Viento. . .
Brisal___
Idem........
Güima.. . .  
Brisa. . . . .

C ubierto..,
i)

Nuboso___
C.®, llavia. 
CulDierto...
Idem...........
Casi cub.''. 
Cubier to .. .
Idem...........
Idem..........
Idem...........
Nubes........
Cubierto,.. 
Nuboso.. . .  
Cubierto.. ,  
C.% lluvia.
Idem  _
Nubes........
C.°, lluvia,
ídem .
Cubierto, .. 
Idem . , . , ,

ISITA»»

delam sr.

¡G. oleaj.
í
¡Picada.

Picada.
i)

Rizada.
})

Tranq. ®

‘Oleaje. 
;P. oleaj.

Dirección general de Correos j  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Búrgos, Cádiz, Ciudad- 

Real, Córdoba, Cuenca, Guadalajara, Jaén, León, Logroño, Palencia, Sa
lamanca, Sevilia, Toledo, Valladolid y  Zamora.

Ayimtaraiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en  e s t e  dia por la  in te rv en c ió n  del Mercado de 

granos y nota de precios de artícu los de consum o resu lta iosigmeni®:
Carne de vaca, de 13 á 14‘50 p e s e ta i  la arroba; á 0*64 la libra, y  

á 1‘35 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*75 p esetas Ja libra, y  á 1 G5 el kilógramo.
Idem de ternera, á 1 ‘37 p e s e t a s ia l ib r a ,y  á 2 ‘97 e l kilogramo.
Tocino añejo; á I8 ‘50 p esetas ia  arrob a; á 0‘811a lib ra  , y  i  V I S  

el Mlógrarno.
ídem f r e s c o ,  á 13 pesetas la arroba; á 0‘76 la  libra, y  á 1 ‘63 elk iló -  

■gramo.
ídem en canal, de 15‘87 á 16*37 pesetas la arroba, y  de 1*43 á 1*48 í1 

kilógrarao.
Lomo, á 25 pesetasla arroba; de 1*11 á 1*23 la lib ra ,y  de 2*41 á 2*67
kilógt^njo.
Jain'rm. de 19 a O pesetas la  arroba ; de 1*12 á 1*25 Ja lib r a , y  de- 

2‘ ¿3 a i ‘7i M f í íUigramíK
' d h  u e  d is iibrás,deO*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*51 elkilógram o.
G^r^-ajzos,de 6á 15 pesetas ia arroba; de 0*23 á 0*64 la  libra, y 

' ü O'50 á 1 '¿9 el kilogramo.
Judias, d e 4 a 6*50 pesetas la a rro b a ;d e í)‘2 3 á 0 ‘l6 1 a l ib r a ,y d e 0 ‘50 

á O‘76 el Idlógramo.
Arroz, de 5‘5 0 á 8  p e se ta s la  a r r o b a ;d e 0 ‘29á 0‘S 51 a iib ra ,y  deO ’63 

á 0*76 el kilogramo.
Lentejas,de 4 á 3 ‘a50 p e se ta s la  arro b a , de- 0 ‘2 lá  0 ‘S^ la l ib ra , y  de 

0,50 á 0*63 al kilogramo.
Carbón vegeta l,d e  l ‘25á  1 ‘50 pesetas la arrob a ,y  de0*10 á 0 ‘1S el 

kilógrarao.
Idem minera i , á  1 *S7 pesetas la  arroba , y  á 0*12 e l  k ilógram o.
Cok ,á 0*81 f osetas la arroba , y  i  0*07 el kilogramo.
iHboD,  do i 1 ó '3 Desatas i a arroba; de 0*47 á 0*59 la l ib r a .y  LOS

á L-'i G la'qgrduo, ‘

Patatas , de L25 á 1*50 pesetasla  arroba; de 0*06 á 0*08 la  libra, y  
de 0*13 á 0*17 el kilogramo.

Trigo, de 12*75 á 14*25 p ese ta s  la fanega , y de 23*08 á 25*79 el 
heotólitro.

Cebada, de 6*75 á 7*25 p ese ta s  la fanega, y  de 12*22 á 13*12 ©Ibee- 
tólitro.

^OTÁ^-^ñeses degolladas a y e r ,
V acas..............................................    115
C arn eros..    ...............................   402
Terneras..........................    42
Cerdos  .............    255

T otal..............................  814

Su peso en l ib r a s .. . .  126.199.—Idem en k iló g r a m o » ... .  58.057*094.,

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer , 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

Pías. Cénts.PUNTOS DE RECAUDACION.

Toledo...............................................................  2.690*33
Segovia .......................................................   1.768*49
Atocha..................................   2.271*90
Alcalá ó carretera de Aragón................... 829*92
Bilbao  .................................................... 1,042*93
Estación del Mediodía.................................  7.662‘4i
Idem del Norte.  ...................... .. 2.855*11
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.5í 7*87 

—— Idem ganado de c e r d a .. . . 6.349

T otal. . . ................  31.987*96

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 11 de Febrero de 1872.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL.

Estado sanitario  de Madrid.--- M iéntras soplaron los v ien
tos S-S-E ., O -S-0 . y S -É ., que fueron los cuatro  prim eros dias 
de la presente sem ana, estuvo el tiem po tem plado (lO-j^O del 
T. R.), pero sum am ente Itehubascado y llu v io so ; m as saltando 
aquellos al O -N -0 . y O., el tem poral refrescó , se despejó algo 
la atm ósfera y volvió en revuelto. L a colum na barom étrica s i
guió las m ism as oscilaciones de que ya hicim os m ención en el 
estado anterior.

Sin que dejaran de con tinuar las m ism as afecciones ca ta r
rales y reum áticas de que ya se tiene noticia se han p rin c i
piado á desarro llar bastantes calen turas g á s tric a s , cuyos p ró
dromos son m uy insidiosos y «u duración de tres á seis d ias; á 
veces no pasan del estado gástrico, durando hasta  el dia 11; pero 
o tras se m alignan y pasan al nervioso ó al tifo ideo, haciéndose 
m uy graves, hasta  producir alguna m ortandad. H ay asim ism o 
a lgunas flegmasías m ás ó ménos graves de ciertos parenquim as, 
como de los pulm ones ó del hígado, constituyendo pu lm onías 
y hepatitis. P resen táronse algunos casos de dolores nerviosos, 
podágricos y reum áticos, y h asta  algunas irritaciones m ás ó 
ménos profundas del aparato gastro -in testinal. Por últim o, las 
dolencias crónicas han  seguido una m archa rápida, p a rticu la r
m ente las del pulm ón y corazón, ocasionando no pocas defun
c iones.—(SfpZo ^Médico.)

Santos del dia.

Santas Olalla y Eulalia, vírgenes y m ártires, y Santos Juliano  
y Damiano m ártires.

Cuarenta Horas en el Gratorio del Caballero de Gracia.

E spestácu ios.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — N o  h a y  fu n c ió n .

T e a t r o  d e l  C i r c o .—'A  l a s  o c h o  y m edia de la noche.—F u n 
ción 1 3 6  de abono.—T urno 1.® par.—L a  m ujer compuesta  —
V e r i-W e ll

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A la s  c u a tr o  d e  la  ta rde .— Los 
Magyares.

A las ocho y media de la noche.— Función 146 d e  abono.— 
T urno  —El p r im er  dia feliz.

A las doce y media, gran baile de m áscaras.
S a l ó n  E s l a v a  (Pasadizo de San  G inés, n ú m . 8). — xV las 

c u a tr o  dC 'la ta r d e .— El Médico á palos.— Una culebra de cascabeL
A las ocho de la noche.—El p rim er beso ,~La  m ujer de tres 

m aridos.— La llave de la gaveta.—Baile.
T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .— A  las ocho y m e d ia  d e  la  n o 

che.— Le Bemi-M onde ó la sociedad equivoca.
T e a t r o  M a r t in  (Santa Brígida, núm . 3 .)  — A i la s  s ie t e  d e  

la  n o c h e .— Justicia  y no por m i casa.— B a ile .— A  la s  o c h o .— N a
dar entre dos a.fuas.— B a ile .— A  la s  n u e v e .— P r im e r  a c to  d e  h a  
escala de la ambición.— B a ile .— A  la s  d ie z ,— S e g u n d o  a c to  d e  
id é m .— B a ile .— A  la s  o n c e .— T ercep  a c to  d e  id .— B a ile .

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  la s  c u a tr o  y  m edia de’la ta r d e .—
El anillo del Diablo.

A la s  o c h o  d e  la n o c h e . — Dos en uno.— El anillo del Diablo.
T e a t r o  de N o v e d a d e s ,— Tm i i í a  años ó la vida de u n  juga

dor. —C u a d r o s  d i s o l v e n t e s .

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e .— E, H.-—E! 
carnaval de Sevilla.— Cuento de no acabar.

C ir c o  d e  P a u l . — G ran  b a ile  por la  Sociedad V alentino, d e  
d ie z  d e  la  n o c h e  á  tr e s  d e  la  m a d r u g a d a  i e n  e l  q u e  s e  b a ila r á n  
Quadrilles en  e l e sc e n a r io  p or  la s  p a r e ja s  fr a n c e s a s , como i g u a l 
m e n t e  e n  e l Salón en  u n ió n  d e  la s  e s p a ñ o la s .

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— L a  Novedad.— E sta  s o c ie d a d  c e 
le b r a  s u  r e u n ió n  d e  b a i le  d e  m á s c a r a s  h o y , d e  n u e v e  y m e d ia  
d e  la  n o c h e  á  tr e s  d e  la  m a d r u g a d a .

G ra n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( C arrera  de Sa n  LsrkL. 
n im o , n úm . ^31.—G rande, v ariada  y ex trao rd inaria  nove
dad.— en la fragua de Vulcano.— F'dmoso grupo m itoló
gico que consta de V énus, Cupido, las tres G racias, Vulcano y 
losGíclopes.—Del an o ch ece r h a s ta  la s  o n ce .—E n tra d a . ^ rs.

IM PRENTA NACIONAL.


